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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á D. José María Heredia y 
Godino, Magistrado de la Audiencia de Bar
celona.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino , accediendo á los 
deseos de D. Manuel de la Concha, Magistrado 
de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en concederle la jubilación que ha 
solicitado.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  ' Ríos.

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á D. Jacinto Cavestany, 
Magistrado de la Audiencia de Granada.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á D. Nicolás Casanova, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n te r o  Ríos.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en jubilar á D. José María Pesquei
ra , Magistrado de la Audiencia de Oviedo.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, accediendo á los 
deseos de D. Francisco Ripa, Magistrado de la 
Audiencia de Valencia, *

Vengo en concederle la jubilación que ha 
solicitado.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Barcelona, vacante 
por jubilación de D. José María Heredia y Go
dino, á D. Antonio Ramírez Arroyo, cesante de 
la de Granada.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Barceiona , vacante 
por promoción de D. Hermenegildo Gorria, á 
D. Carlos Susbielas, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, a Don 

Antonio Varela y Ruiz , Magistrado de la Au
diencia de Oviedo, ádgual plaza de la de Gra
nada, vacante por jubilación de D. Jacinto Ca
vestany.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Antonio del Rio y 

Cuesta, Magistrado de la Audiencia de la Co- 
ruña, á igual plaza de la de Oviedo, vacante 
por jubilación de ü. Nicolás Casanova.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n tero  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, á Dorl 

Angel Morales, Magistrado de la Audiencia de

Canarias, á igual plaza de la de Oviedo, va
cante por jubilación de D. José María Pesqueira.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Facundo María de 

Soto, Magistrado de la Audiencia de Cáceres, á 
igual plaza de la de Canarias, vacante por 
haber sido también trasladado D. Angel Mo
rales.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Juan Bautista Pla

za, Magistrado de la Audiencia de Burgos, á 
igual plaza de la de Cáceres, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Facundo María 
de Soto.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, á D. Ma

nuel Abello Valdés, Magistrado de la Audien
cia de Mallorca, á igual plaza de la de Valen
cia, vacante por jubilación de D. Francisco 
Ripa.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Beino,
Vengo en trasladar á D. Manuel Angel 

González, Magistrado de la Audiencia de Za
ragoza , á igual plaza de la de Mallorca, va
cante por haber sido también trasladado Don 
Manuel Abello Valdés.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos
c p I p t I íq

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, á D. An

drés Ger, Magistrado de la Audiencia de Bur
gos , á igual plaza de la de Zaragoza, vacante 
por haber sido también trasladado D. Manuel 
Angel González.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Burgos, vacante 
por promoción de D. Antonio Ruiz Caravantes, 
a D. José Bames y Gorgui, Teniente fiscal de la 
de Barcelona.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n te r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, á su instancia, á D. To

más Delgado, Magistrado de la Audiencia de 
Albacete, á igual plaza de la de Pamplona, va
cante por promoción de D. Mariano Gil y Al
cayde.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para una plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Zaragoza, vacante 
por promoción de D. Pablo Mateo Sagasta, á 
D. Ciríaco Perez de la Riva, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de Palma 
en Mallorca.

Madrid trece de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Para la plaza de Jefe de Administración de 
segunda claso, Secretario del Gobierno superior 
civil de las Islas Filipinas,

Vengo en nombrar á D. José Patricio Cle
mente , cesante del citado cargo,

Dado en Madrid á diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro de Ultramar,
SegISMüNW Mohet.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, como Regente del 
Reino,

Vengo en aprobar el siguiente reglamento 
para la ejecución de la ley de 23 de Febrero 
último sobre ingresos provinciales y municipa
les, formado con arreglo á la disposición gene
ral de la misma.

Dado en Madrid á veinte de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

R E G L A M E N T O  
para la  aplicación de la  ley de 23 de Febre
ro de 1870, dictado en conformidad con lo 
prescrito en la  disposición general de la  

misma.
CAPÍTULO PRIMERO.

Formación del presupuesto municipal.
Artículo d.° La Comisión de presupuestos de cada 

Ayuntamiento redactará eon la debida anticipación el 
proyecto de presupuestos para cada año económ ico.

Art. 2.° A  este proyecto acompañará una nota ó Me
moria explicativa de las diferencias que existan entre el 
mismo y el presupuesto deí año anterior. En ella se ha
rán constar también los cálculos que han servido de base 
á la designación de los ingresos , exponiéndose las razo
nes ique se hubieren tenido presentes para admitir en el 
modo y forma que se establezca cada clase de recursos.

Art. 3.° Siempre que la Comisión de presupuestos 
proponga el impuesto de consum os, justificará en la Me
moria la imposibilidad de cubrir los gastos del Munici
pio con los recursos autorizados en los párrafos primero, 
segundo y tercero del a.rt. 2.° de la le y , ó que no siendo 
suficientes los recursos á que se refieren los párrafos 
primero y segundo ofrece graves dificultades establecer 
el repartimiento general.

Art. 4.a El proyecto pasará á la censura del Síndico 
encargado de la parte económica.

Art. 5.* El proyecto se someterá después á la apro
bación del Ayuntamiento; si este le altera, se dejará con
signado en la Memoria explicativa el proyecto de la Co
m isión á fin de que pueda ser apreciado en su dia por la 
Junta municipal.

Art. G.° Aprobado el presupuesto, se expondráa.1 pú
blico en la decretaría del Ayuntamiento por espacio d é lo  
dias, lo cual se anunciará previamente por edictos y pre
gones, y en el Boletín oficial de la provincia si se trata 
de la capital de Ja misma.

Art. 7.° Espirado el plazo del artículo anterior, se 
convocará la Junta municipal compuesta del Ayunta
miento y asociados, la cual fijara definitivamente el pre
supuesto.

CAPÍTULO II.
De las Secciones y de la Junta municipal.

Art. 8.° En la formación de las secciones que deter
mina el art. 13 de la ley , los Ayuntamientos observarán 
las siguientes reglas:

1.a Formarán una sola sección los individuos que 
contribuyan por razón de cultivo y ganadería, ya sean 
propietarios, ya colonos.

2.a La propiedad urbana formará sección aparte en 
las poblaciones donde su importancia lo requiera á ju i
cio del Ayuntam iento; en las demás quedará compren
dida en la sección anterior.

3.a Las secciones que se formen de los que paguen 
contribución industrial contendrán, con la posible sepa
ración, los contribuyentes por razón de com ercio, indus
tria fabril, artes y oficios y profesiones.

4.a Los com erciantes, almacenistas y  especuladores 
por mayor formarán secciones independientes de los que 
se dediquen á la venta por menor de los mismos objetos, 
agrupando separadamente á unos y otros donde el nú
mero de vecinos lo permita, según lo prescrito en la re
gla anterior.

5.a Igualmente se procurará que las fábricas, artefac-. 
tos y grandes establecimientos formen secciones sepa
radas de los talleres y establecimientos menores de con
fección é industria manuales.

6.a En las poblaciones donde los diversos ramos in
dustriales y mercantiles, aunque de escasa importancia, 
permitan sin embargo la formación de una sección , el 
Ayuntamiento convocará á todos los interesados, y los 
que de ellos asistan decidirán en votación ordinaria si 
ha de formarse la sección ó se ha de proceder al repar
timiento por calles, barrios ó parroquias, según previene 
la regla 3.a del art. 27 de la ley.

7.a Cuando esto último haya de tener lugar, cuidará 
el Ayuntamiento de que las secciones queden compren
didas en los barrios municipales que existan, procurando 
di ntro de estos la mayor subdivisión posible.

En ningún caso el número de secciones excederá del 
total de Concejales que, según la ley, tenga el Municipio.

Art. 9.° Los Ayuntamientos reclamarán á las Adm i
nistraciones económicas los datos necesarios para la for
mación y  división de secciones.

Art. 40. Formadas las secciones, el Ayuntamiento, 
teniendo presente lo prescrito en el art. 27 de la ley, y 
especialmente en su base 4.a, señalará el número de aso
ciados que corresponde á cada sección.

Art. 41. Ultimada por el Ayuntamiento la formación 
de secciones y la distribución de asociados, se expondrán 
las listas al público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
insertándose también en el Boletín oficial cuando se tra
te de la capital ele la provincia. Esto se hará constar 
uniendo al expediente un número del Boletín  en que hu
biese tenido lugar la publicación, y asimismo por medio 
de un acta autorizada por el Juez de paz, su Secretario y 
tres testigos.

Art. 4$. Las reclamaciones contra la formación de 
secciones y señalamiento de asociados se alegarán ante 
el Alcalde en los ocho dias siguientes á la publicación de 
las listas. Al reclamante se le entregará, si lo solicita, un 
recibo en que conste la fecha y objeto de la reclamación.

Art. 13. Terminado el plazo de los ocho dias, se re
unirá el Ayuntamiento y decidirá acerca de las reclama
ciones interpuestas, comunicando su resolución á cada 
interesado en el dia siguiente al del acuerdo respectivo: 
si su resolución alterase la formación de secciones ó el. 
señalamiento de asociados, se publicará el nuevo acuer
do en la forma prescrita en el art. 41.

Art. 44. Los interesados, en el término de ocho dias, 
podrán apelar del acuerdo del Ayuntamiento á la Dipu
tación provincial. En igual término podrá también acu
dir ante la misma cualquier contribuyente que no hu
biese reclamado contra la división de secciones y seña
lamiento de asociados, y se crea perjudicado por la rec
tificación que autoriza el artículo anterior.

Art. 15. Terminadas estas operaciones , el Ayunta
miento verificará el sorteo de asociados en la forma que 
establece el art. £9 de la ley.

En las poblaciones donde por el excesivo número de 
individuos de cada sección sea difícil verificar en un solo 
acto el sorteo de todas, el Ayuntamiento podrá acordar 
que se lleve á cabo en locales separados, delegando al 
efecto en los Alcaldes y Regidores las facultades necesa
rias para presidir y dirigir la operación en cada distrito.

Art. 46. El resultado del sorteo se anunciará por 
edictos, comunicándolo además por cédula á los elegidos.

Art. 17. Las excusas y excepciones se alegarán ante 
el Ayuntamiento dentro de los ocho dias siguientes a la 
publicación de los edictos. La resolución que recaiga se 
comunicará á los interesados, que podrán apelar en otro 
plazo igual ante la Diputación provincial.

Art. 18. Los individuos designados por la suerte, en 
unión con el Ayuntamiento, formarán la Junta municipal 
durante el respectivo año económico.

CAPITULO III.
Ingresos de los presupuestos municipales y provinciales.

SECCION PR IM ER A .
RENTAS Y PRODUCTOS PROCEDENTES bE  DIENES, DERECHOS 

Ó CAPITALES.
Art. 49. En los presupuestos provinciales y munici

pales se consignará siempre com o primer ingreso las 
rentas y  productos á que hace referencia el párrafo pri
mero del art. 2.° de la ley. '

En la recaudación é inversión de estos recurso^ se 1 
observará lo prescrito en las disposiciones vigentes rela
tivas á cada ramo.

Art. SO. Si no fuesen suficientes los ingresos á que se 
refiere el artículo anterior para cubrir los gastos del Mu
nicipio ó la provincia, se podrá acudir á los  otros ingre
sos que la ley autoriza.

Llegado este caso, las Diputaciones provinciales harán 
con la debida anticipación el reparto prevenido en el ar
tículo 23 de la ley á fin de que los Ayuntamientos pue
dan incluir en sus respectivos presupuestos la parte con 
que han de contribuir á los gastos de la provincia.

SECCION SEGUNDA.
ARBITRIOS.

Art. 21. El producto de los arbitrios que autorizan 
los artículos 4.° y 6.° de la ley formarán parte del pre
supuesto municipal, y se destinarán indistintamente á 
todas las obligaciones del Municipio.

Art. 22. Los arbitrios relativos á servicios se impon
drán únicamente sobre los costeados por  ̂ los fondos del 
Municipio, y no sobre los pertenecientes á empresas par
ticulares.

Art. 23. Los arbitrios impuestos sobre servicios se 
plantearán por medio de tarifas que determinen el uso 
y el precio de los actos ó aprovechamientos á que se re
fieran. De este modo en las aguas se expresará el precio 
en arriendo de la unidad de medidas que consuma ó uti
lice cada interesado; en los establecimientos de instruc
ción el importe de las matrículas ó la cantidad que sa
tisfaga cada alumno; en los mataderos el precio que haya 
de abonarse por cada cabeza en vivo, y así en los demás 
casos.

Art. 24. Los arbitrios sólo podrán exigirse de las 
personas que utilicen los servicios á que estén afectos, y 
no de los demás vecinos.

Art. 2‘5. Sólo será obligatorio el uso de aquellos ser
vicios que, como los mataderos, alcantarillado , cemente
rios y otros análogos, tengan por objeto la higiene y la 
salubridad del pueblo.

Art. 26. Los arbitrios de portazgos, pontazgos y bar
cajes sólo podrán imponerse cuando los medios de c o 
municación por cuyo aprovechamiento se exijan perte
nezcan exclusivamente al pueblo ó provincia que los im 
ponga. Esta disposición, sin embargo, no perjudica á los 
derechos que sobre portazgos, pontazgos y barcajes po • 
sean los Ayuntamientos.

Art. 27. Los arbitrios impuestos sobre bebidas fer
mentadas, sobre cafés , posadas &c. á que se refiere el ar
tículo 6.* de la ley se recaudarán expidiendo licencias ó 
patentes.

Una com isión de contribuyentes por estos conceptos, 
elegida por aquellos, propondrá las tarifas correspon
dientes, las cuales aceptará ó modificará el Ayuntamien
to. Este designará préviamente el número de individuos 
que han de componer la comisión y el modo y forma de 
elegirles.

Art. 28. Luego que se establezcan los arbitrios desig
nados en el artículo anterior, no podrá ninguna persona 
ejercer los actos ni abrir los establecimientos en que 
aquellos se fundan, sin justificar el pago de la patente ó 
licencia.

Será obligatorio la exhibición del docum ento que lo 
acredite , siempre que se pida por los encargados de ejer
cer la vigilancia en este ramo. *

Los casinos, círculos y otros establecimientos análo
gos de reunión pública están sujetos á este precepto.

Art. 29. No podrán exigirse arbitrios sobre los esta
blecimientos balnearios en aguas públicas y otros servi
cios análogos que establezcan los particulares, si bien 
quedarán siempre sujetos á la inspección general que al 
Ayuntamiento corresponde por razón de h ig iene, policía 
y ornato.

Art.. 30. El establecimiento de la Guardia rural au
toriza á los Ayuntamientos para cubrir’ su coste, ya re
cargando las cuotas que á los propietarios rurales cor
respondan en el repartimiento general, ya estableciendo 
una cuota nueva si este no hubiere tenido lugar. Para 
fijar las nuevas cuotas en el último caso se oirá á una 
com isión compuesta de propietarios rurales y elegida 
por los mismos. El Ayuntamiento designará el número 
de individuos de que ha de componerse esta comisión y  
el modo y forma de elegirla.

Art. 31. La facultad que concede la ley de crear ar
bitrios para establecer la Guardia rural no impide el que 
los propietarios puedan asociarse libremente para hacer 
el mismo serv icio , quedando no obstante sujetos en este 
punto á los reglamentos y ordenanzas del ramo.

Los Ayuntamientos pedirán anualmente á la A dm i
nistración económica de la provincia el papel de multas 
é indemnizaciones que conceptúen necesario para todo el 
año. Al fin del mismo devolverá dicha Adm inistración 
las existencias que resulten sobrantes.

SECCION TERCERA.
REPARTIMIENTO GENERAL.

Art. 32. Los Ayuntamientos distribuirán á todas las 
personas q u e , según el art. 11 de la ley, estén sujetas al 
pago del repartimiento general un estado según el mo
delo adjunto, en el cual cada interesado, por sí y bajo 
su responsabilidad, determinará, llenando los huecos, las 
utilidades imponibles de que por término medio disfrute. 
Lo mismo en estos estados que en la relación de que ha
bla el art. 29 se expresará la utilidad media, ya por los 
productos anuales, ya por el valor en venta de los 
bienes.

Art. 33. Dent,ro de los ocho dias siguientes se recoge
rán los estados para entregarlos á las secciones de que 
habla el capítulo 2.° de este reglamento.

Los contribuyentes que no sepan leer ni escribir po
drán presentar sus estados de declaración en la Secreta
ría del Ayuntamiento para que á su presencia, y por las 
personas que designen, se llenen las casillas correspon
dientes.

Si algún interesado no devuelve, cuando se le reclame, 
el estado con la declaración correspondiente, ni solicita 
que se extienda esta á su nómbrenla sección, ateniéndose 
á los datos que posea, fijará por sí la riqueza imponible, 
quedando el interesado sin derecho en ta f caso á recla
mar de agravio por este concepto.

Art. 3 4  Los estados de declaración se pasarán á las 
secciones, las cuales se convocarán ocho días ántes por 
pregones y edictos, y por anuncios insertos en el Boletín 
oficial si se trata de la capital de la provincia, expresando 
el dia, hora y sitio de la reunión.

Art. 3o. Las secciones, conformándose ó rectificando 
los estados de declaración, fijarán á cada contribuyente 
la utilidad imponible, ateniéndose al hacerlo á lo pres
crito en el art. 12 de la ley. Formarán asimismo la rela
ción que exige el art. 43 de la misma.

Art. 36. Terminadas estas operaciones, la Municipa
lidad expondrá al público por el término de ocho dias el 
resúmen de la riqueza imponible.

Cualquier vecino ó residente puede denunciar en este 
plazo las ocultaciones que se hayan cometido. La ocul
tación será castigada con una multa .equivalente al du
plo de la cantidad que resultaría defraudada, cuyo im 
porte se distribuirá por mitad entre el fondo municipal 
y el denunciador. El denunciador estará obligado á ofre 
cer las pruebas de la denuncia, sin cuyo requisito no 
tendrá derecho á la participación en la multa que se im 
ponga al ocultador. ,

Art. 37. Los Ayuntamientos reclamaran a las A d
ministraciones económicas de la provincia una lista que 
comprenda los nombres de los que en sus cajas ha^an 
presentado facturas para cobrar los intereses do los títu
los de la Deuda publica y el importe de los inteiesc^ 
abonados.

Estos datos se tendrán en cuenta para la imposición 
\ de las respectivas cuotas, á no ser que los interesados

justifiquen haber cobrado los intereses de los títulos por 
cuenta de otra persona. En este caso el Alcalde pasará 
comunicación al del Ayuntamiento donde resida el pro
pietario de los títulos para que se le incluya en el repar
timiento de aquel distrito municipal.

Art.' 38. Los Bancos y Sociedades pagarán en pro
porción á las utilidades que tuvieran justificadas por Los 
balances ó inventarios, pudiendo también servir de báse 
para fijar la utilidad imponible el capital social séñaiádo 
á las mismas.

Las sucursales se considerarán com o Compañías dis
tintas para los efectos del repartimiento, de tai modo 
que cada centro contribuya en el punto donde se halle 
establecido, y sólo por el capital con que funcione'.

Las Sociedades de explotación de minas , -de indus
trias y artefactos y de fincas contribuirán en el punto 
donde radiquen sus establecimientos.

Las utilidades procedentes de estas Compañías no 
son imputables á los socios ó accionistas para el pago 
del repartimiento.

Art. 39. A los hacendados forasteros sin casa abierta 
se dará conocimiento de las cuotas que les correspondan 
por medio del Alcalde del punto donde residan, entre
gándose, además, un duplicado á sus colonos ó arrenda
tarios.

Para cobrar las cuotas cuando Dos hacendados no 
tengan casa abierta en la localidad se acudirá á los ad
ministradores ó apoderados, y  en su defecto á los colonos 
ó arrendatarios, reservándose á estos el derecho de recla
mar á los propietarios el importe ó deducirlo al hacerles 
el pago de la renta. Si el colono no se prestase á satisfa
cer la cuota con estas condiciones, podrá el Ayunta
miento proceder contra la finca.

Art. 40. Para la aplicación de la base 3.a, art. 12 de 
la ley, se fijan las siguientes escalas:

Tarifa núm. 4.°, clase 1.a. . .  de 46 á 20 veces la cuota.
2.a. . .  de 12 á 46 id. id,
3.a. . .  de 41 á 15 id. id.
4.a. . .  de 40 á 44 id. id.
5.a. . .  de 8 á 42 id. id.
6.a. . .  de 6 á 40 id. id. .
7.a. . .  de 5 á 9 id. id.

Tarifasnúm s.2 .°y 3,*...........  de 46 á 20 id. .id .
Exceptúanse los Bancos y Sociedades, que pagaTán 

con sujeción á lo prescrito en este reglamento.

Tarifa especial de profesiones del orden civil.
M a d rid ....................................  de 47 á 20 veces la cuota.
Poblaciones de 4.a c la s e ... 46 á 49 id. id.

2.a i d . . . .  45 á 48 id.. id. '
3.a id . . . .  44 á 47 id. id.
4.a id . . . .  43 á 46 id. id.
5.a id . . . .  42 a 45 id. id.
6.a id .. . .  14 á 44 id. id.
7.a i d . . . .  40 á 43 id. id.
8.a id   8 á 42 id. id.

Del orden judicial.
Madrid.........................................  de 46 á 20 veces la cuota.

8> ?!dS?! b  I Audienc!as- • • • 18 4 18 id. id.
4 .a clase... .  )
2.a id   Juzgados  40 á 46 id. id.
3.a i d . . . . . )
En las demás poblaciones.. 8 á 12 id. id.
Sin base de población  8 á 46 id. id.
De patentes....................................  5 á 40 id. id.

Las Juntas de Ayuntamientos aplicarán las escalas 
anteriores dentro de los límites señalados, según las cir
cunstancias especiales de cada localidad, industria y con
tribuyente.

Están exentos del pago de. este repartimiento:
4.* Los Abogados y Procuradores que, en virtud de 

nombramiento especial de oficio, entiendan por turno en 
los asuntos civiles de pobres y en las causas criminales; 
pero sin que esta exención exceda respecto de los Abo
gados :

En Madrid de 90.
En Barcelona, Granada, Sevilla y 'V alencia de 60,
En la Coruña, Valladolid y Zaragoza de 40.
En Búrgos de 30.
En Albacete de 20.
En Cáceres y_ Mallorca do 45.
Y  en Oviedo y  Santa Cruz de Tenerife de 10.
En cuanto á los Procuradores, no excederá el núme

ro de las exenciones de la tercera parte respectivamente 
fijada á los Abogados.

En el máximum de exención, concedido en el párrafo 
anterior,se comprenden los Abogados y Procuradores que 
entiendan en los pleitos y causas de los Tribunales supe
riores y de los Juzgados de primera instancia existentes 
en las poblaciones mencionadas.

Los Regentes de las Audiencias cuidarán de que to
dos los años se remitan á la Administración económica 
listas de los Abogados y Procuradores á quienes alcance 
la exención.

En cada Juzgado de primera instancia de poblaciones 
donde no existan Audiencias territoriales se consideran 
exentos dos Abogados y un Procurador.

También se considerarán exentos :
En las Audiencias de Madrid, Barcelona, Coruña, 

Granada, Sevilla, Valladolid y Zaragoza dos Relatores 
y dos Escribanos de Cámara; y en las Audiencias de A l
bacete , B ú rgos, Cáceres , Santa Cruz de Tenerife, Ma
llorca y Oviedo un Relator y un Escribano de Cámara.

En los Juzgados de primera instancia donde no haya 
Escribanos dedicados exclusivamente al despacho de cau
sas crim inales, sino que estas se despachen indistinta
mente por todos ellos , alcanzará la exención á un solo 
Escribano en cada Juzgado.

Si en estos no hubiese más que un Escribano que in 
tervenga en las causas criminales, se les rebajará una 
cuarta parte de la cuota.

2.a Los cosecheros de vino y aceite, y los propietarios 
y labradores de los demás frutos de la tierra por las ven
tas que hagan al por mayor en los depósitos establecidos 
en el punto de producción , y también por las que verifi
quen en las plazas ó mercados de los pueblos inmediatos 
á que lleven sus cosechas; pero quedando sujetos al im
puesto si las ventas las ejecutan en almacén ó estableci
miento permanente fuera del punto de producción.

Los mismos cosecheros , propietarios y labradores 
por las ventas que hagan al por menor en un solo local 
de los edificios en que tengan constituidos los depósitos 
de sus cosechas.

Cuando estos depósitos sean de cosechas de vino y  
aceite, y se hallen en despoblado, por cuya causa no 
pueda hacerse en ellos la venta al por menor á que se 
refiere el párrafo precedente, disfrutará de exención el lo
cal abierto al público dentro de la población para dicho 
objeto, siempre que no tenga otro para la venta al por 
mayor.

3.° Los criadores de ganado de todas clases, conside
rándose como tales los que en número proporcionado 
tengan reses de vientre, y no los que compran para en
gordar ó beneficiar.

4.° Los labradores por los demás ganados por que pa
guen la contribución territorial, siempre que consten 
detalladamente en los amillaramientos ó en los datos es
tadísticos en quese funde el impuesto.

5.° Los cosecheros de vino que queman solamente el 
orujo ó 32 litros (2 arrobas) de vino de su propia cose
cha para la fabricación del aguardiente.

6.a Los propietarios de montes por el beneficio y car
boneo de las leñas y maderas de construcción de los* m on
tes que les pertenezcan, siempre que las vendan dentro 
del término municipal de la producción.

Cuando el territorio en que se hallen enclavados los 
montes carezca de vias de com unicación se ampliará la 
exención ; y prévio el oportuno expediente, instruido en 
la Administración económica de la provincia y consul
tado á la Dirección general de Contribuciones, se conce
derá permiso al dueño ó dueños para llevar las maderas 
ó las leñas á otro mercado, siempre que lo verifiquen Ion 
mismos dueños. - .

7.° Los establecimientos de enseñanza costeados por 
el Estado ó por los fondos comunes de las provincia? é 
pueblos y por fundaciones piadosas.



8.° Los hosp ita les ,  casas de Beneficencia  y demás es
tablecimientos piadosos por las corridas de toros,  novi
llo s ,  bailes de m áscara  y otros espectáculos públicos; 
pero sin a lcanzar la exención á cualqu iera  empresario  con 
quien  dichos establecimientos contra ten ó arrienden la 
ejecución de ellos.

9.° L as  Sociedades de seguros m utuos  cuyas opera
ciones se reduzcan  á repar t ir  entre  los suscr i to res  el 
equivalente  de los daños sufridos por u n a  parte  de ellos 
sin  opcion á  beneficios. .

10. Las Cajas de Ahorros y Montes de piedad estable
cidos con real a p robac ión , cuyos capitales y acu m u la 
ción de beneficios se emplean exclusivam ente  en p résta 
mos sobre alhajas ú otros efectos. Pero  si dichos esta
blecimientos son por acciones entre  las cuales se rep a r
ten  l o s  beneficios, ó se emplean los capitales en otros 
objetos de especulación, serán considerados como Socie
dades anónimas, y pagarán  como tales Sociedades según 
previene este reglamento.

11. Los carros y carre tas  de bueyes destinados á usos 
de agricultura ,  siempre que se l im iten  al acarreo de mie- 
ses ó de cosechas propias.

42. Y por ú l t i m o , las in d u s t r ia s ,  profesiones, artes y 
oficios que se ejerzan den tro  de las plazas de Ceuta, 
A lh u c em as ,  Melil la, Peñón  de la Gomera y Chafarinas.

Art. 11. La  J u n ta  m u n ic ip a l ,  teniendo en cuenj$ lo 
p rescr i to  en el art.  42 de la ley, resolverá las reclama
ciones que se hub ieren  p re sen ta d o , y fijará la cantidad 
que  cada sección, debe pagar, teniendo en cuen ta  pa ra  
ello las uti l idades valuadas de todos sus ind iv iduos y la 
-suma tpta l .repart ib le .  (Art.  41 de la ley.)

A r t .  42. Los síndicos de cada sección fijaran la can
t id ad  que á cada contribuyente  corresponda (Art.  45 de 
la l e y . ) e x p o n ie n d o  al público el resultado por el té rm i
no  de ocho d ias ,  en' lo se u a le s  podrán los in te resados 
apelar  al Ayuntamiento .
‘ Art.  4-3. Los gastos generales que origine la  forma

ción del repar t im ien to  se abonarán  de los fondos del 
Municipio Los causados á instancia de par te  lo serán se
gún  lo prescrito  en el cap. III de este regí amerito.

SECCIÓN CUA R TA .
CONSUMOS.

Art. 44. Sólo en los casos previstos en el párrafo 
cuar to  del art.  2.° de la ley podrá acordarse  el estableci
m ien to  de los consumos. Este  acuerdo se adoptará  por la 
Ju n ta  municipal en sesión pública.

Art. 45. La  Ju n ta  municipal,  al adoptar  el expresado 
a c u e rd o , designará  también los a r tículos que hayan  de 
ser  objeto del impuesto ; fijará las tarifas, y d e te rm inará  

.la forma ó formas de p e rcepción , cuidando particular
m ente  de q u e ,  conforme á lo dispuesto en el art. $4 de 
la  ley, no se per judique por tal concepto al tráfico ni se 
ponga obstáculo á  la libre circulación.

Art . 46. E l  Ayun tam ien to  rem it irá  al Gobierno 15 
dias ántes  de aquel en que debe empezar á  regir  el 
acuerdo á que se refieren los dos artículos an ter io res  
copia l iteral  d,el m is m o , expresando la fecha en que h a  
de empezar á cobrarse el impuesto y los precios medios 
que hab rán  de se rv ir  para  la formación de las tarifas, lo 
cual se h a rá  constar  por certificación de los precios cor
rien tes  en el mercado en cada tr im estre  del año anterior.

Art.  47. Cuando el Gobernador considere infringida 
la ley por el acuerdo ,  lo pondrá  inm edia tam ente  en co
nocim iento  del Gobierno á  fin de que pueda tener efecto 
la inspección ordenada por el párrafo qu in to  del art. 99 
de la Constitución.

Art.  48. Las reclamaciones de los particulares acerca 
de la ilegalidad de los acuerdos se presentarán  al Gober
n a d o r  á fin de que si lo cree oportuno proceda según 
p reviene el artículo anterior.

Art.  49. Si la Ju n ta  .municipal acordare exigir el im 
puesto de consum os por encabezamiento con los fabri
cantes , cosecheros ó expendedores ,  q u e d a rá n ,  no obs
tan te  , sujetos al pago según las tarifas señaladas los 
mercaderes am bulan tes  y tragineros. Quedarán asimis
m o sujetos á él los particulares por las especies que in 
troduzcan en el pueblo para  su consumo. Esto se en ten
derá  sin perjuicio de lo dispuesto en el art. £4 de la ley.

. Art.  -50. Determinada la forma en que ha  de exigirse 
el impuesto de consumos, corresponde al A yuntam ien to  
dictar las instrucciones necesarias para su aplicación. De 
estas instrucciones se pasará  copia autorizada al Gober
nador  de la provincia 45 dias ántes  de que empiecen á 
regir .  f

CAPITULO 1Y.
Recursos contra los acuerdos de los A yu n ta m ien to s y  

Ju n ta s m unicipales.
Art.  54. Los recursos de agravios ó apelaciones que

los particulares  in te rpongan  en v ir tud  de lo p rescr i 
to en los artículos 17, 22, 28, 31 y 3o se p resen ta rán  
ante  el Alcalde, que los rem it irá  á la Diputación ptovin- 
cial en el preciso térm ino  de ocho días, informados p re 
viamente  por la Ju n ta  ó los síndicos,  según el caso, los 
cuales expresarán  con toda pun tua l idad  la exac ti tud  ó 
inexactitud-de los hechos en que se apoya la reclamación.

Art.  53. La Diputación provincial resolverá de plano 
la reclamación si por las manilostaciqnes del interesado 
y los informes de la Jun ta  ó los síndicos puede apreciar  
cumplidam ente  la just ic ia  de aquella; en otro caso m an 
dará  pract icar  las diligencias que crea oportunas.  Las 
que hayan  de tener lugar en el pueblo m ismo serán so - 
metidas al Juez de paz. La  exhibición ele documentos 
tendrá  lugar ante la Diputación provincial .

Art.  53. Term inadas las pruebas y comunicadas á los 
in teresados ,  la Diputación en v ista  pub lica ,  en la cual 
podrán los reclamantes hacer las observaciones que crean 
oportunas, resolverá  definit ivamente  confirmando, revo
cando ó modificando el acuerdo apelado.

La  decisipn debprá (jiptarse dpifojo de un  jipes, á con
ta r  ¡ápsde ía fpcha en qqé la reclamapipn se hu tqere  recL  
bidflpn la Diputación pppyinciáL

Aí’f- 54. í-ios THe s$ caugen en v ir tud  de la§
rep |amaciqntó  que la  autogizpsp ^bonaráp , en todo o 
en parte,  de Jps fondos íggnic ip^lcs gi ge revoca el aeuer 
fí.Q ap e lad o ; por lgg paiijpplares  §} gq áesesjiipiá la Recla
mación , y por los síndicos y Concejales si revocado él 
acuerdo se declara á los m ism os responsables de tal  
abono.

L a  Diputación provincial,  al resolver las reclam acio
nes, expresará  quién  debe satisfacer tales gastos.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

A rtículo  4.° Sin perjuicio de lo prescrito  en la dispo
sición trans i to r ia  de la ley, los A yun tam ien tos  estable
cerán y regularizarán  su si tuación económica conforme 
á lo dispuesto en la m ism a y en el presente reglamento, 
debiendo verificarlo desde el 1.° de Julio próximo.

Art. 3.° Pa ra  conseguir esto los A yuntam ien tos  pro
cederán desde luego á las operaciones prelim inares que 
las citadas disposiciones exigen , y á la determinaQion 
de los recursos que deban figurar en el p resupuesto  del 
próximo año económico.

Art. 3 . “ En cum plim iento  de lo prescrito  en la p r i 
m era  ele las disposiciones t rans ito r ias  de la ley ,  los 
A yun tam ien tos  que se hallen  solventes en el pago dé los  
cupos del impuesto  pe rsonal ,  tan to  por los tres t r im e s 
tres del año económico de 4868-69, como por los del a c 
tual  e je rc ic io , d ispondrán desde luego de los recargos 
municipales sobre las contribuciones terr i toria l  é in d u s
trial.

Respecto de las Municipalidades que no h ayan  lle
gado á cubrir  en todo ó en parte  el impuesto , procederá 
la Adm inis trac ión  económica á compensar lo que por 
este concepto adeuden:

4.° Con el importe  de los intereses que^ deban percibir
las Municipalidades de las inscripciones in trasferibles y 
de los bonos del Tesoro que posean ó á que tengan de
recho.

3.° Con los recargos munic ipales  de las c o n tr ib u c io 
nes terr i toria l  é industr ia l .

3.° Con4 los bonos del Tesoro que al A y u n tam ien to  
correspondan si los dos conceptos indicados no bastasen 
á producir  la compensación.

Una  ley especial fijará el modo de reponer los A y u n 
tam ientos el importe  de los bonos enajenados por este 
concepto.

Art.  4.° Si después de e jecutada  d icha  compensación 
resu ltasen  todavía  débitos á favor del Tesoro por el im 
puesto pe rsonal ,  serán satisfechos por los A y u n tam ien 
tos con el producto  de los arb itr ios  ó medios que se e s ta 
blezcan en la  form a prevenida en la ley.

Art  5.° P o r  el Ministerio de Hacienda se d ic ta rán  las 
disposiciones necesarias para que las dependencias de la 
Adm inis trac ión económica en treguen  el importe  de los 
recargos á los A yun tam ien tos  que se hallen  en el caso 
previs to  por el párrafo primero del art.  3.° de los adié- 
cionales,  y tam bién para  que se verifique la compensa
ción ordenada  en las disposiciones anteriores.

E l  mismo departam ento  cu idará  de que las Adm in is
traciones económicas faciliten á los A yun tam ien tos  los 
datos que en este reg lam ento  se m encionan.

Madrid 20 de Abril de 1870.=E1 Ministro de la Go
bernación , Nicolás María Rivero.

Aprobado por S. A .=Rivero.

Modelo del estado á que se refiere el art. 32.

NOMBRES. PROFESION.
R E N T A  

ó utilidad anual.

CANTIDADES
que satisface 

por contribución 
del Estado.

OBSERVACIONES.
UTILIDAD

i m p o n ib l e .

CUOTA 

que 
deben pagar.

B r a c e r o ,  
o b r e r o , em 
pleado, in d u s
t r i a l , colono, 
Médico, A bo
gado &c. (4).

Por  bienes i n 
muebles.

Idem id. m u e 
bles.

Idem capital.
Idem semo

vientes.
Idem p roduc

tos de su in d u s
tria.

Profesión (2).

Por  con tr ib u 
ción terr i toria l.

Idem  in d u s 
tria .

I d e m  d e s -  
c u e n t o c o m o  
empleado.

•

Esta  casil lasc 
l lenará  por los 
resúm enes de la 
Ju n ta  m u n ic i 
pal.

E s ta  se lle
nará  por las 
secciones.

(1) E l  qifo tpnga m ás de una profesión lo expresará  así.
(2) E l  que tenga m ás de u n  origen de ren ta  lo exp resa rá  igualm en te .

Circular.

Al publicar el reglam ento para la aplicación ele 
la  ley de 33 de Febrero últim o sobre ingresos m u
nicipales y prov incia les, cúm plem e d irig ir á  Y. S. 
las instrucciones necesarias á fin de que, com pren
diendo con toda exactitud el espíritu  de esta im por
tan te  y trascendental reform a económica, procure 
a llanar cualquier obstáculo que á su planteam iento 
se ofrezca.

La nueva ley, inspirada en el art. 99 de la Cons
titución vigente, a la vez que reconoce la au to
nom ía de los pueblos y provincias en cuanto se re
fiere á los ingresos dp sus presupuestos, (determina 
la m anera y el carácter con que Y. S. debe in terve
n ir  en tales asuntos á fin de que el Gobierno pueda, 
en caso necesario, adoptar ó proponer á las Cortes 
las m edidas necesarias para ev itar que las Corpora
ciones locales traspasen el círculo de sus atribucio
nes en perjuicio de los intereses generales y perm a
nentes del país.

El prim er deber de Y. S. en este punto es res
petar la integridad de las facultades reconoci
das á las Diputaciones y A yun tam ien tos, y al p ro
pio tiempo vigilar la exacta y pun tua l observan
cia de la ley por los medios que ella m ism a deter
m ina y por los que establecen las de organización 
m unicipal y provincial. Al efecto cuidará V. S. m uy 
especialm ente de que los A yuntam ientos le com u
n iq u en , según está prevenido, todas las disposicio
nes que adopten en lo relativo al im puesto de con
sumos , rem itiéndole copia, así de los acuerdos to 
mados para establecerlo, como de las instrucciones 
dictadas para percibirlo

Tanto en estos casos, como en aquellos en que los 
particu lares entablen alguna reclam ación sobre esta 
m a te ria , exam inará Y. S. con sumo esmero si los 
A yuntam ientos, al fijar la form a en que cjeba cobrar
se tal im puesto , han observado lo prescrito  en el 
artículo 31 de la ley; si han gravado artículos de los 
exceptuados, y si las circunstancias del Municipio 
autorizan el establecim iento de un impuesto que 
sólo han adm itido las Cortes Constituyentes como 
suprem o y siempre transito rio  recurso.

En el caso de observar Y S. alguna ilegalidad, 
dará inm ediatam ente cuenta al Gobierno á fin de 
que se adopten las medidas oportunas.

Pero no es esta la única función que en tal m a
te ria  corresponde á la Autoridad. A ella cumple tam 
bién allanar los obstáculos que em baracen la libre 
in ic ia tiva  de las Corporaciones populares, y excitar
las asimismo á que regularicen su situación econó
mica. Por este concepto debe Y. S ., en prim er té r
mino, cuidar de que la Diputación provincial fije el 
presupuesto que ha  de regir en el próximo año eco
nómico y señale á cada pueblo la cantidad con 
que h a  de contribu ir á los gastos de la provin
cia. Igualm ente h a rá  que cos Ayuntam ientos ejccu- 
tén las operaciones prelim inares del presupuesto 
formando las secciones, distribuyendo los asociados,

constituyendo la Jun ta  m unicipal y fijando, por ú l
timo, los ingresos con que deben cubrir sus atencio
nes en el inm ediato año económico. Y. S. procurará 
á todo trance que desde 4.° de Julio próxim o quede 
regularizada la situación económica de los pueblos 
y provincias, evitando el conflicto que su rg iria  si la 
incuria ó la resistencia de aquellos prolongase el 
penoso estado en que se hallan á pesar de tener me
dios legales para mejorarlo.

A Y. S . , como inm ediato representante, del Go
bierno en esa provincia , corresponde p rocurar que 
se entre en una m archa libre y desem barazada, ayu
dando á plantear el nuevo sistem a , haciendo com
prender su esp íritu , excitando la actividad de las 
Corporaciones locales, y procurando vencer toda di
ficultad que se presente h asta  conseguir la defini
tiv a  aplicación de la reform a. Si Y. S. hallase defi
ciente su A utoridad , dé cuenta inm ediata al Go
b ierno , el cual, ya resolviendo por sí, ya proponien
do á las Cortes las oportunas m edidas legislativas, 
h a rá  cesar toda clase de inconvenientes.

Al cum plir las anteriores prescripciones debe 
considerar Y. S. que en este momento se necesita 
ex trao rd inaria  solicitud por parte de la A utoridad 
p ara  conseguir el patriótico fin que el Gobierno se 
propone. Cuando de la tu te la  oficial que ahogaba la 
in ic ia tiva de las Corporaciones locales se ha  pasado 
á un régim en del todo d istin to , es posible que no se 
com prenda el nuevo sistem a en toda su pureza, y 
que los precedentes históricos ex trav ien  la acción 
de las Corporaciones populares, exigiendo una ins
pección m ayor por parte del Estado. Pero tal s itu a
ción ha de ser transito ria: de dia en dia , las-Cor
poraciones locales han  de com prender el medio de 
em plear sus facultades, de regularizar su situación 
y de en trar en un período n o rm a l, quedando la ins
pección del Gobierno como suprem a garan tía  á que, 
sólo por excepción, será preciso recurrir.

Estas indicaciones bastan á determ inar el ca- 
rácter con que Y. S. debe in terven ir en tan  graves 
asuntos para rem over, con arreglo á la ley, los obs
táculos que á su. ejecución se opongan, y para evi
ta r  cualquier conflicto que pudiera nacer de su m ala 
interpretación Esfuércese Y. S. por convencer á las 
Corporaciones populares de que el acertado régim en 
económico, establecido por la nueva ley, es la sólida 
base sobre que ha do asentarse la libre acción de 
A yuntam ientos y Diputaciones en la gestión do sus 
propios intereses. Demuéstreles, en fin, que sólo apli
cando estos principios puede fundarse la legítim a y 
provechosa descentralización adm in istra tiva que la 
Constitución consigna en sus preceptos , que la sa
biduría dé las  Cortes va. a establecer en las leyes or
gánicas, y que es el objeto á que se encam inan los 
constantes esfuerzos doi Gobierno.

M adrid 30 de A bril de 1870.

R IV E R O .

Sr. Gobernador de la provincia de....

A LM IR A N TA ZG O .

Secretaría.
E sta  corporación ha  acordado se convoque por m e

dio d e  la G a c e t a  y B o ie tin  oficial de la p rov incia  de 
Valladol d á D. José Lacort  y R u iz ,  a lum no  de Medicina 
pensionado que fué por el Ministerio de M arina,  cuyo 
paradero se ignora ,  á fin de que comparezca en esta ca
pital á p restar  el servicio á que se comprometió  ql acep
tar  la referida plaza de pensionado ,  ó á re in tegrar ,  con 
arreglo á la real orden de 43 de Noviembre de 4865, la 
cantidad de 4.344 escudos SOU m ilésimas que en concep
to de tal ha  percibido del Tesoro por via de alimentos,  
matr ícu las  y grados-; y que si espirado el plazo de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio  en la 
G a c e t a , no cumple con uno de estos dos ex tre m o s ,  se 
prqpeda contra  él por la via judic ial  paf# hacer  efectiva 
la obligación que, garantizada po rg u  p$(|re D. José María 
Lacort  y Lizana, contra jo  ,en e sp p iu j#  pública  de 13 de 
Julio  de 4865, otorgad^ en la ciudad ¿g. Valladolid  ante  
el ¡Escribano D. Juan  Lefprt. . fofo

Madrid 30 de Abril  de  4870. = Í S h ‘á fc re ta r io  , Rafael 
R. de Arias.

A N UNCIOS OFICIALES.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

El Juzgado especial de Hacienda  de esta capital, en 
au to  f e c h a 9 de Jun io  u l t im o ,  ha  declarado ex trav iada  la 
lám ina  de Deuda corriente  al 5 por 4ü0 no negociable, 
núm ero  40.726, de rs. vn. 53.685*13, expedida á favor 
de la m em oria  que en la parroquia  de San Nicolás y San 
Salvador de esta capital fundó Doña María de Villena 
á cargo del Párroco de la misma.

Lo que se avisa al publico, en v i r tud  de lo dispuesto 
por la Ju n ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre 
u l t i m o , á fin de que la persona que tenga en su poder la 
expresada lám ina  la presente  en estas oficinas en el tér
mino de 30 d ia s ,  á contar  desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a ; en la inteligencia de que t ra s 
currido  dicho plazo sin verificarlo se declarará  nula,  de 
n in g ú n  valor y efecto y fuera  de c irculación.

Madrid 22 de Marzo de 1870. =  E s téb an  M o ra les .=  
V.° B.° = E 1  Director g e n e r a l , Presidente  de la Ju n ta  de 
la D euda ,  Angel Fernandez  de Heredia.

E l  Juzgado especial de Hacienda  de esta capital,  en 
auto fecha 4 de Agosto de 4868, h a  declarado ex trav iada  
la lám ina  de Deuda corriente al 5 por 1U0 no negociable, 
nú m ero  36.9lO, de rs. vn. 8.989‘3, expedida á favor de la 
Ju n ta  de Propios de la Alcudia  de Carlet.

Lo que se avisa al público, en v ir tud  de lo dispuesto 
por la Ju n ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre  
úl tim o , á fin de que la persona que tenga  en su poder 
la expresada lám ina  la presente en estas oficinas en el 
térm ino  de 30 dias, á con tar  desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a ; en la in te ligencia  de que t r a s 
currido  dicho plazo sin verificarlo se declarará nu la  , de 
n in g ú n  va lor y efecto y fuera  de circulación.

Madrid 22 de Marzo de 4 8 7 0 .= E s téb a n  M ora les .=  
V.° B °= E1  Director general,  P res iden te  de la J u n ta  de la 
Deuda, Angel Fe rn an d ez  de Heredia.

Dirección  de la Caja general de Depósitos.
El dia 22 del a c t u a l , de diez de la m añ a n a  á dos de 

la ta rde ,  sa tisfará esta Caja los intereses por depósitos 
en metálico y efectos públicos exis tentes  en la m isma, 
cuyas carpe tas  de seña lamiento  lleven los núm eros  
del 4.476 al 4.525 inclusive respecto á los p r im e ro s ,  y 
de! 1.508 al 1.531, también inc lus ive ,  á los segundos.
■ Madrid 20 de Abril  de 4870.=E1 Director general,  

Camilo Labrador.

 Desde el dia 22 del actual  inclusive en a d e lan te ,  y 
desde las diez de la m añana  á las dos de la t a rd e ,  se ve
rificará en esta oficina el seña lamiento  que debe preceder 
al pago de los intereses de acciones de carre te ras  de Abril  
depositados en la misma.

Los imponentes ó sus represen tan tes  en forma legal- 
podrán presentarse á recoger las facturas opor tunas ,  que 
se les facili tarán gra tis  desde el 21 en la porter ía  m ayor 
de este establecimiento.

Madrid 20 de Abril  de 4870. =  E l  Director  general,  
Camilo Labrador .

Habiéndose extrav iado  un resguardo talonario  de 
un depósito necesario  exis tente  en esta Caja, expedido 
por la Dirección general de la Deuda pública  en 14 de 
Junio  de 4839, ascendente  á 2.409 escudos 398 milésimas 
en Deuda del Estado sin convertir ,  señalado con el n ú 
mero 4 J0 4  M , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo p resente  en esta Caja general,  establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda;  bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas  para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin n in g ú n  valor ni efecto trascurr idos 
que sean dos meses, á contar  desde la  publicación de este 
anuncio,  sin haberlo  presentado.

Madrid 4 8 de Abril  de 4870 .=E 1 Director general,  
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Se venden en pública subasta  en la A dm in is trac ión  
del Pa tr im onio  que fué de la Corona en A ran juez  sobre 
unas  90 arrobas de judía  blanca seca, que se hallan  de 
positadas en la f ru ter ía  de aquel Sitio;  cuyo acto tend rá  
lu g ar  el dia 25 del corriente mes , á las doce de su m a
ñana, en la referida Administración, con a rrreg lo  al plie
go de condic iones que se ha lla  de manifiesto  á los Imita
dores que qu ieran  tomar parte  en la subasta .

Madrid 19 de Abril de 1 8 7 ü .= E l  Director general,  
José Abascal. —2

Se a r r ienda  en pública  subasta  por tiempo de cuatro  
años, con la rebaja de un 40 por 400 de su p r im it iva  ta
sación, el edificio conocido con el nom bre  de Parador  del 
Rey, perteneciente al Pa tr im on io  que fué de la  Corona 
en A ran juez ;  cuyo acto tendrá  lugar en la A d m in is tra 
ción de aquel Sitio el dia 26 del corriente  m es ,  á la un a  
de su tarde.

El pliego de condiciones se ha l la rá  de manifiesto  en 
dicho p un to  á los Imitadores-que qu ieran  tom ar par te  en 
la subasta.

Madrid 19 de Abri l  de 187Q.=E1 Director general,  
José Abascal. — 8

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 22 del a c t u a l , desde las diez de la m añ a n a  á las 
dos de la tarde,  sa tis fará  esta Tesorería  Central  el cupón 
vencido en 34 de Diciembre último, cuyas carpetas  ge h a 
llen señ a L d a s  con los húm eros  1.677 al 1.685.

Madrid 20 de Abril de Í870.==E1 Tesorero  Central,  
Inocente  Ortiz v Casado.

El dia 22 del actual,  desde las diez de la  m a ñ a n a  á las 
dos de la tarde, sa t is fará  esta Tesorería  Central ios bonos 
del Tesoro amort izados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas  se hallen señaladas con los n ú m ero s  303 al 307.

Madrid 20 de Abril de 4870.— E l  Tesorero Central,  
Inocente Ortiz v Casado.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.
P o r  acuerdo de la Ju n ta  de la Dpuda pública, fecha 6 

de Julio  de 4869, se m andaron  satis facerla  favor de la 
obra pia de pobres de Beleña escudos 471*543 milésimas 
én una  inscripción de la. ren ta  consolidada del 3 por 400 
por equiva lencia  á un capital moderno procedente de 
Consolidación, y al del Cura párroco de la indicada afilia, 
como adm in is trador  de dicha fundación, obra  pia de los 
Remedios,  de Nuestra  Señora de P e ñ a in i r a y  otras, es
cudos 4 85*659 milésimas y 1.355*081 en títulos de la 
propia ren ta  por réditos hasta  30 de Setiembre de 4841 
y 30 de Junio  de 485i de varios cap tales de Consolida
ción; cuyos valores han quedado pendientes de en trega  
por térm ino  de un año, á contar desde 31 de Enero  ú l t i 
mo, en que judic ialm ente  se declaró el extravío de las 
carpetas de resguardo números 66 al 70, de Guadalajara, 
de 3 de Mayo de 1824, con que D. José de Mojares^Cura 
propio de la citada parroquial,  presentó en Jas oficinas 
de dicha provincia las escri turas  de imposición origi
narias.

Lo que se anuncia  al público para que si a lguna  pe r
sona se c reyera  con mejor derecho á los expresados cré
ditos acuda á estas oficinas d e n tro 'd e l  plazo señalado, 
que finaliza en 31 de Enero  de 4 871.

Madrid 31 de Marzo de 18 7 0 .=  R am ón  Serrano.-^  
V.° B .°=H ered ia .

Por  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 43 
de Octubre de 4869, se m andaron satisfacer á los señores 
Cura  y clero de la parroquial  de la villa de Soller, á cuyo

cargo se ha l la  la  adm in is trac ión  de los bienes de las 
fundaciones de Felipe Torrcl ló ,  obra  pia de Castané y 
otras , escudos 3.280*007 m ilésimas por réditos ha s ta  30 
de Setiembre de 1841 de varios capitales procedentes de 
Consolidación al 3 por 400 en títulos de la ren ta  consoli
dada interior; cuyos valores han  quedado pendientes  de 
en trega  por térm ino  de un año, á con tar  desde 27 de J u 
lio de 1869 dicho, en que jud ic ia lm ente  se declaró el ex
travío de las carpetas de resguardo núm eros 358 y 372, 
de Palma, de 17 de Mayo de 1821, con que D. Antonio  
F r o n t e r a , P r e s b í te r o , presentó en aquellas oficinas las 
escri turas  de imposición originarias.

Lo que se anuncia  al público para que si a lguna  per
sona se creyera  con mejor derecho á los enunciados va 
lores acuda á estas oficinas dentro  del plazo señalado, que 
finaliza en 27 de Julio próximo venidero.

Madrid 31 de Marzo de 4870. =  R am ón  Serrano. =  
V.° B . ° =  Heredia. ______

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 5 
íjp Marzqúg s e ^ ia ^ a r o n  gaiisfacer al gj-gro de la 
iglesia parjíq(q)ui|l dq.Ta yjlja de Sofíer escu<$#'228*564 •>: 
jpilésimas pp títulos de Jp renta ccjn§qlidad^ $ 1  3 por 
|0'0 interiop pqr rédito^ }l4§fa 30 de; gptiemúpp de 1844 
fie una hiigpift de Deúd^qqn iqterés y dev<$gofios por 
ptrq de Dpuejft corrjpñfo; puyos valoyes $ | f  qúpdadoá: 
p e n f l i e n t e s ^ f e n t r e g f t ; # r  un á G&ntai^ 
desde 27 de Julio de 4869 aícho, en que judicialm ente 
se declaró el extravío de la carpeta de resguardo nú
mero 359, de 47 de Mayo de 4821, de Palma, con la que 
D. Antonio Frontera, Presbítero, apoderado del citado 
cabildo, preséntó as escrituras dé imposición que dieron 
origen á los créditos.

Lo que se anqneia  al público para  que si a lgupa  p e r
sona se' creyera  con mejor derecho á los m ismos acuda 
á estas oficinas den tro  del plazo señalado, que finaliza 
en 27 de Julio próximo venidero.

Madrid 34 de Marzo de 4 8 7 0 .= R am o n  Serrano. =  
V.° B .°=H ered ia .

P o r  acuerdo de la  J u n ta  de 9 de Julio ú l t im o  se h an  
constitu ido  en depósito en la Caja general por el té rm ino  
de un  año, contado desde el 14 -de Mayo a n te r io r ,  de la 
inscripción intrasferible  del 3 por 100 consolidado de rea 
les 333.544 y 94 cénts.  y 25.100 rs. 3cén ts .  en títulos de 
igual Deuda á favor de jps pa tronos de lq ojn*a pia fun
dada por D. Bedpo Francisco  Paggi en el Conservatorio 
de San Fructuoso, en San Martin de Albano de Génova, 
para  g a ran t i r  el ex travío  de u na  carpeta  de resguardo  
n ú m ero  6.588, focha en esfa capitaj en el año 4837, con 
la cual D. B ernardo  Solari solicitó la l iquidación de un 
juro.

Lo que se an u n c ia  al público á fin de que si a lguna  
persona tuviese d icha carpeta se s irva  p resen ta r la  en este 
departam ento  de mi cargo.

Madrid 4.° de A br i l  de 4870. =  R am ón  S e r r a n o . ^  
V.° B .°=H ered ia .

Contaduría del Ayuntamiento popular  
de esta  M. H. Villa.

De conform idad con lo dispuesto por el E xcm o. se
ñ o r  Alcalde primero  de la m isma, se sa t is fará  por la De
positaría  de este Municipio, en los dias 22 y 25-del ac
tual,  el importe  de los intereses del semestre  vencido 
en 34 de Diciembre  del año último, respectivo á las car
petas de la Deuda de sisas y em prést i to  de 8 m il lones  de 
escudos, en la fo rm a siguiente:

Sisas.— Dia  22.
Las carpetas señaladas con los n ú m ero s  466 al 471 

y 475 al 479 de las m unicipales .
Las  id. id. con los n ú m ero s  203 al 247 de las nacio

nales.
E m p réstito .— D ia  25.

Las m arcadas  con los n ú m ero s  del 93 al 444 in c lu 
sive.

Madrid 20 de A bri l  de 1 8 7 0 .= E u g en io  L iber to  de 
Arana.

Banco de España.
A consecuencia  de lo p revenido por la Dirección ge

neral de la Deuda publica  y anuncio  inserto en la G a c e 
t a  del dia 47 del mes ac tu a l ,  ha  acordado este estableci
m iento que por el m ism o se p resen ten  en aquellas ofici
nas para  su conversión los t í tu los al portador proceden
tes del 3 por 400 diferido que se ‘hallan depositados en 
las cajas del B a n c o , verificándose este servicio según  
las disposiciones s igu ien tes:

4.a Las dependencias del m ismo establecimiento  em 
pezarán las operaciones necesarias al efecto el 3 del p ró
ximo Mayo.

2.a Los in teresados que deseen conservar  sin canjear 
los t ítu los primitivos,  lo avisarán  así por escrito  con a n 
telación á dicho dia 3.

3.a Tam bién hab rán  do acud ir  án tes  del m ism o  dia  
los que prefieran recoger los valores y solicitar por sí 
m ism os su renovación.

4.a Y por ú l t im o ,  que respecto de a lgunos depósitos 
an tiguos  que aun  exis ten  de la clase de g u berna t ivos  y 
de la de judiciales ,  se conse rvarán  tam bién  los efectos en 
que están constituidos h as ta  que se reciba  orden de la 
A utoridad  competente  para  su canje.

Lo que se an u n c ia  al público  para  su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 1870.=E1 Secretario  in terino , 

Teodoro  Rubio.

S ecc ión  y G abinete  c e n t r a ]  de Correos.  
C artas d e ten id a s p o r  fa lta  de fra n q u eo  en  49 de A b ril  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

517 Antonio H ern án d ez  , . . .  Sigüenza.
518 Antonio Z am ora ....................Ooruña.
549 Celest ino G ó m e z . .  .................. Ocaña.
520 E m ilia  L lo v e ra  ............... • Alicante.
521 F e rm ín  A r ia s ............................... Aranjuez.
522 Federico T o r re s .................... Cuenca.
523 J o s é P e r e z . ............................Valencia.
524 Joaquín  M oreno .................. ...........Sevilla.
525 Mauricio A lb e rn i  , ..........  Pozuelo.
526 Pedro F e r n a n d e z . . . . ..................  Búrgos.
527 R amón C á rd en as ................... .. Sevilla.
528 Santiago L u n a ................ ........... Jaén.
529 Santiago Alonso   . . .  Burgos.
530 Tomás Dorado  .............    B rúñete .
531 Vicente M oreno .................... Murcia.

Madrid 20 de Abri l  de 4870 .=E 1 Inspector  Jefe, Juan
t i  l i a

Diputación provincial de Jaén.
A las doce del dia 4.* de Mayo próximo se verif icará 

en los salones de esta Diputación la subas ta  para el se r
vicio de bagajes de toda esta p rov incia  d u ran te  el año 
económico de 48~O á4 8 7 1 , cón sujeción al pliego de c o n 
diciones que es ta rá  de manifiesto en la ecre ta r ía  de la 
m ism a  y  se pub l ica rá  en el B o le tín  oficial de la p ro 
vincia. •

Serv irá  de t ipo para  la subas ta  la can tidad  de 40.124 
escudos. .

Pa ra  to m ar  parte  en dicha licitación deposi tarán  los 
in teresados en esta Tesorería  4.012 escudos 400 milési 
mas como fianza provisional pa ra  responder del re su l ta 
do del r e m a te , cuya  su m a  Je será devuelta  en el acto de 
te rm in a rse ,  excepto á aquel en quien  recaiga la  a d jud i
cación.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, que se 
entregarán  al Presidente  de la subasta  á la vista del p ú 
blico.

P a ra  que puedan ser adm itidos estos pliegos h a  de 
acom pañarse  á los m ism os el documento  que acredite  
haberse  consignado la fianza provisional .

Las proposiciones se a r reg larán  al s iguiente

Modelo de proposic ión .
D. N. N . ,  vecino d e . . . ,  , p ro fes ión    en terado

del pliego de condic iones publicado en el B o le tín  oficial 
n ú m e r o . . . . .  del dia . . . .  para  la subasta  del servicio 
de bagajes de esta provincia  du ran te  el año económico 
que pr incip iará  en 4.° de Julio próximo venidero, se co m 
promete á prestar  este servicio en el tiempo indicado por
la cantidad d e  (en letra) tantos escudos,  á cuyo fin
presenta  la a d ju n ta  carta  de pago á que se refiere la 
condición 43 sobrefol depósito de un  10 por 100 del tipo 
de la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Jaén 48 de Abril de *870.—El Gobernador, P res iden 

te ,  P r im it iv o  Scriñá.==Por acuerdo de la Excma, Dipu
tación prov incia l ,  el Secretar io ,  Franc isco  Flores Suazo.

____________________ J —43

Diputación provincial de León.
En cumplimiento  de lo dispuesto,  se subasta  el se rv i

cio de la publicación del Boletín oficial en esta provincia  
el dia 15 de Mayo p róx im o,  ante  la Diputación p ro v in 
cial , bajo el pliego de condiciones que se h a l la rá  de m a 
nifiesto en Secretaría.

El tipo señalado para  la subasta  será el do 3.200 es
cudos.

P a ra  tom ar parte  en la subasta  es indispensable  h a 
ber consignado en la Caja de Depósitos ó en la Deposi
taría  de fondos provinciales  el 10 por 400 del tipo de 
subasta, que am plia rá  al 20 aquel á quien  el servicio se 
adjudique.

Las proposiciones se h a rán  en pl iegos cerrados, que 
se en tregarán  al Presidente  d u ran te  la media hora  de la 
prefijada para la subasta ,  anotándose  en el sobre el obje
to de la proposición y el nom bre del que la  suscr ibe ;  y 
u n a  vez entregados no podrán re ti ra rse  por n in g ú n  pre
texto  ni motivo.

Las proposic iones se a rreglarán  al s iguiente

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. . .  . , provincia  d e    en tera

do de la c ircular  de la Diputación de León, que contiene 
el an uncio  y condiciones que se exigen para la impre
sión y c irculación en toeja la provincia  del B oletín  oficial 
de la m ism a ,  se com prom ete  á tom ar á su cargo este 
servicio por todo el año económico de 1870 á 4874, con 
entera  sujeción á los expresados requisitos,  en la cantidad 
anual  d e  (en letra.)

(Fecha y firma.) L — 73

Diputación provincial de Murcia.
* M ontes.

En 44 de Mayo próximo, y h o ra  de once á doce de su 
m añana,  t en d rá  lugar la subasta  de los espartos so b ra n -  

. te§ up los montes de Propios de la villa de Ju m i l la ,  bajo 
¿elljípo de tasación de 20.000 escudos, y cuya  subasta  será  
úfoble y s im u ltánea  ante  el Vicepresidente  de esta E x 
celentísima Diputación provincial y an te  el Alcalde de 
d icha v i lla ,  con asistencia  en ámbas partes  de un  e m 
pleado del ramo.

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados á 
cada uno de los lotes ó á varios en conjunto,  según tenga  
por conveniente  el iic itador,  con sujeción al ad jun to  m o 
delo y según se previpne en los pliegos de condiciones 
que se in se r tan  en el B oletín  oficial de esta  provincia.

Murcia 42 de Abril  de 4870. =  El Vicepresidente, 
Martin  F o n ta n a .= P o r  acuerdo de la D ipu tac ión ,  P r im i 
tivo J. de Soria.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio

, y pliegos de condic iones re ferentes á la subasta  de es
partos sobrantes  de los m ontes de Propios de Jumilla ,  d e 
sea adqu ir i r  el contenido en el lote ó lotes (num ero  ó 
números), y ofrece por él la cantidad de . . . .  (expresada 
en letra), prévio el correspondiente  depósito.

(Fecha  y firma.) M— 523.

Diputación p rovincia l de Santander.
Cumpliendo con lo que prescr ibe  la real orden de 8 

de Mayo de 4861, se procederá el dia 4.° de Mayo próxi
mo, y hora  de las doce de su m añana,  en esta Diputación 
y bajo mi presidencia al sorteo de 24 acciones de c a r r e 
teras provinciales de San tan d e r  que deben ser am o r t iza 
das en el segundo semestre  de este año.

Y p a ra  que llegue á conocim iento  de todos los in te 
resados se hace  notorio por medio del presente  anuncio.

San tan d e r  43 de Abril  de 4870.=E1 Vicepresidente, 
Pedro  de laC á n o v a  Serra. S —441

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María U n c e ta ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  del 

' par tido  de Vitoria .
Por  el presente  edicto cito, l lamo y  emplazo á los pa

rientes  y dem ás personas que se crean con derecho á los 
bienes de un a  capellanía colativa de sangre  fundada  por 
D. Ju a n  Saenz de Ugarte  Gaviria,  Canónigo que fué de la 
a n tig u a  Colegiata  de esta  c iudad  de Vitoria , en la p a r ro 
quial de la villa de O qu ina ,  por tes tam en to  que otorgó 
en 20 de Marzo dé 4749 ante  D. Franc isco  Anton io  de 
Betoño, Escr ibano que fué de Vitoria, á fin de qu.e dentro 
del té rm ino  de 30 dias, á con tar  desde la inserción del p re
sente anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten  en 
este Juzgado y E scr iban ía  del actuar io  por medio de 
Abogado y Procurador  del mismo á deducir  las acciones 
de que se crean asistidos á los bienes de d icha  capellanía, 
cuya adjudicación solicitan D. Atanasio López de Luzuria-  
ga y D. Víctor Velez de E iorriaga ,  vecinos de Sa lvat ierra  
y de esta c iudad ;  apercibidos que de no presen ta rse  se
g u irá  el curso de los autos y les p a ra rá  el per ju ic io  que 
hub iere  lugar.

Dado en Vitoria  á 21 de Marzo de 4870 .=Josó  María 
U n c e t a .= P o r  su mandado, José Ju lián  de Eguinoa.

El precedente  edicto es copia l iteral y conforme del 
que original existe  en los autos de su razón por la E s 
c r iban ía  de mi cargo, de que doy fé; y con su remisión 
expido el presente  que certifico y firmo en V ito r ia  dia, 
mes y año expresados en papel común usua l  en esta  pro
v incia  de A la v a .= J o sé  Ju l ián  de E guinoa .  X —759

D, José María U n c e ta ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
par tido  de Vitoria.

P o r  el p resen te  edicto c i to ,  l lamo y emplazo á lo s  pa
r ien tes  y demás personas que se crean con derecho á los 
bienes de una  capellanía  colativa de sangre  fundada  por 
D. Felipe Juan  Saenz de Ugarte Gaviria ,  Presb í te ro  que 
fué de la villa de Apellan iz ,  en la parroquial  de la m is 
m a v i l la ,  por su tes tam ento  que otorgó en 9 de Agosto 
de 1675 ante  D. F ranc isco  Martínez de M ontoya, E sc r i 
bano que fué de Gáceta, á f in‘de que dentro  del térm ino de 
30 dias, á con ta r  desde la inserción del presente  anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen ten  en este Juzgado 
y E sc r iban ía  del a c tuar io  por medio de Abogado y P ro 
cu rador  del mismo á d e d u c i r la s  acciones de que sec rean  
asistidos á  los bienes de d icha  capellanía ,  cuya  ad jud i
cación solicitan D. Atanasio  Lcpez de L u zu r iag a  y Don 
Víctor Yelez de E io r r iag a ,  vecinos de Sa lva t ie r ra  y de 
esta c iu d a d ;  apercibidos que de no presentarse  seguirá  
el curso de los autos y les p a rará  el perjuicio que hub iere  
lugar.

Dado en Vitoria  á 21 de Marzo de 1870.=José  M aría  
U n c e t a .= P o r  su m andado , José Ju l ián  de E guinoa .

.El precedente edicto es copia l iteral y conforme del 
que original exis te  en los au tos  de su razón por la E s 
c r iban ía  de mi cargo, de que doy f é ; y con su rem isión  
expido el presente  que certifico y firmo en V ito r ia  dia, 
m es y año expresados en papel com ún  en esta provincia  
de A Íav a .= Jo sé  Ju l ián  de Eguinoa .  X — 759

D. José María U n c e ta ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  del 
p a r t id o  de Vitoria .

P o r  el p resente  edicto cito , llamo y emplazo á los 
parientes  y d em ás  personas  que se crean con derecho á 
los bienes de u n a  capellanía  cola t iva  de sangre  fundada 
por D. Juan  Saenz de U garte  Gaviria  y su m u je r  Doña 
C atalina  Diaz de A r c a y a , vecinos que fueron de la villa 
de Oquina , en la  pa rroqu ia l  de la m ism a v i l la ,  por su 
tes tam ento  que otorgaron el 30 de Diciembre de 1676- 
an te  D. Gregorio Valle jo ,  Escr ibano  que fué de Bernedo, 
á fin de que den tro  del té rm in o  de 30 d i a s , á con ta r  des
de la inserción  del presente anu n c io  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se p resen ten  en este Juzgado y E sc r ib an ía  del 
ac tuar io  por medio de Abogado y P rocurador  del mismo 
á deducir  las acciones de que se c rean asistidos á los 
b ienes de d icha  c a p e l l a n ía , cuya  ad jud icac ión  solicitan 
D. A tanas io  López de L u zu r iag a  y D. Víctor Velez de 
E io r r i a g a ,  vecinos de S a lva t ie r ra  y de esta ciudad; aper
c ibidos que de no presentarse  segu irá  el curso  de los 
au tos  y les p a ra rá  el perju icio  que h u b ie re  lu g ar .

Dado en V itor ia  á 2l de Marzo de iS7t). =Tjosé María 
Unceta  = P o r  su m andado  , José Julián de Eguinoa.

El p recedente  edicto es copia literal  y conforme del 
que orig inal  existe  en los au tos  de su razón por la Escri
ban ía  de mi c a rg o ,  de que doy fé; y con su  remisión 
expido el presente  que certifico y firmo en Vitoria  dia, 
mes y año expresados en papel com ú n  usual en esta 
provincia  de A la v a .= J o sé  Ju l ián  de E guinoa .  X —759

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de primera  ins
tanc ia  del d is tr i to  de la A ud iencia ,  se saca por segunda 
vez á pública  subasta  un terreno sito en las afueras de la 
p u e r ta  de Atocha de esta cap i ta l ,  en el cerro llamado de 
la P la ta ,  cuya superficie es de 153.658 p iés ,  y pertenece 
al tercer cuartel  de ' los  cuatro  en que está dividida lá 
v i l la :  l inda  por Norte  con la c a r re te ra  de Valencia,  por 
E ste  y Su r  con la calle proyectada,  y por Oeste con ter
renos del Sr. Marqués de B enem ejís .

l ia  sido re tasado en la can tidad  de 39.848 escudos 597 
m ilés im as,  por la cual sale á subasta ,  sin que se admita 
postura que no cubra  las dos terceras  partes,  y además se 
haya  depositado prév iam ente  la vigés im a parte  de la ta
sación i habiéndose señalado para  el remate  el dia 13 del 
proximo incs de Mayo, y h o r a d e  las doce de su mañana.

Madrid 19 de Abril  de 1870. — Luis  Hernández.
X —764

Por el presento y en v i r tu d  de p rovidencia  del señor 
D. Ricardo E n c in a ,  Juez de paz del distrito  del Centro, 
d ic tada  á solicitud de D. Santos D ie z , se cita á D. R a 
m ón Saez y Mestrilla , cuya residencia  actual  se ignora, 
para que comparezcan en la aud iencia  de S. S . , piso bajo 
do la de este terr i to rio ,  el dia 3 de Mayo próx im o ,  á las 
cuatro de su ta rde ,  á celebrar juicio verbal con el expre
sado D. Santos Diez sobre pago de 16 ■ rs. que le recla
m a  como procedentes de ropas do vest ir  , con las costas 
que se originen , á cuyo acto deberá  concurr ir  con las 
p ruebas que le convengan ; en in te ligencia  que de no ha
cerlo con tinuará  el juicio en su rebeldía con arreglo á 
la ley.

Madrid 20 de Abril  de 4.870. = * El Secretario ,  José de 
Soto. X— 760



En virtud de providencia dictada por este Juzgado en 
causa criminal pendiente sobre robo de dinero, alhajas y 
electos, cometido en la casa do D. Gaspar Mareo y Mareo, 
sita en la calle Torrelamala do esta población, lie dis
puesto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la lista de 
los objetos robados, los cuai.cs, caso de ser habidos, los 
pondrán á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se hallen.

D i n e r o, alhajas g efectos robados.
Cien onzas en oro; 400 duros en oro, plata y cobre, 

formando ambas cantidades la de 2.(000 d u ro s , poco' más 
ó ménos; un neceser de ébano negro con una cenefa do
rada y encarnada en su tapa superior;  dos manillas de 
oro con diamantes u n a , y otra con piedras encarnadas; 
un aderezo con diamantes montados en p la t a , alfiler y 
p end ien tes ; unos pendientes de oro con esmeraldas; un 
aderezo, pendientes y alfiler de oro con diamantes; uos 
sortijas de aro ancho de oro con diamantes; dos sortijas 
coi] piedras amarillas y d iamantes; dos sortijas de oro 
con diamantes montados en p la ta; dos sortijas de recuer
dos, de oro; dos alfileres de oro con d iamantes; un pen
diente de oro con perlas ; un rosario de plata sobredorada; 
tres pares de tijeras finas; un par de ti jeras; un dedal, 
al 1 i lotero, pasador y un punzón, ambos dorados; tres do
cenas de vasos de cristal tallados de varias dimensiones; 
seis botellas de cristal, tres pequeñas y tres medianas; 24 
platos pequeños; seis pequeños de Al cora, y dos tazas; 24 
platos grandes ; seis fuentes grandes; dos soperas media
nas y dos jarros para el agua; dos velones nuevos sin 
pantallas; cuatro almohadas llenas á listas anchas encar
nadas y blancas;  cuatro colchones, dos urdidos de azul 
y listas azules y blancas y azul oscuro , y el otro á listas 
encarnadas y color de n a ran ja ;  cuatro je rg o n es , dos 
blancos y dos azules á cuadros; dos cortinones blancos 
de los balcones, con cenefa y ñeco azul; seis sábanas de 
cáñamo; unos calcetines de estambre sin es t renar;  una 
libra de algodón moreno; dos libras de algodón blanco 
fino; un tapete de mesa color de cale, con flores en c a r 
nadas y verdes; una  .cubierta- de peroal azul y blanco; 
dos fanegas de cebada; una fanega de avena; media, fa
nega de a lm endra ;  otra media de nueces ; tres arrobas de 
aceite; media a r ro b a d e  vino fondellon ; una orza llena 
de dulce, que contendría media arroba; un frasco de asta 
para pólvora; cuatro libras de pólvora para caza, y dos 
cántaros.

Villena 12 de Abril  de 1870.=Rom ualdo Catalá.Y - 92
D. Cenon Flores y Bustos , Juez de primera instancia 

de Miranda.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á. 

Rafael Calle, vecino de Mirabeche, para que en término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue 
por robo hecho á María Comunión , vecina de Ameyugo, 
en la noche del 9 al 10 de Enero del año próximo pa
sado; pues si se presentare le oiré en justic ia ,  y de lo 
contrario  le parará el perjuicio que haya lugar y se sen
tenciará la causa en rebeldía.

Dado en Miranda á 10 de Abril de 18.70.=Cenon F lo
res y B u s to s .= P o r  su mandado, Domingo' María Bermeo.

M—526
D. Cenon Flores y Bustos ,  Juez de primera instancia 

de Miranda.
Por el presente p rimer edicto cito, llamo y emplazo á 

D. Fernando Martínez, que en 2 de Mayo de 1868 con
signó en la estación de la línea férrea de Bilbao, con des
tino al mismo en Palencia, una  pipa de aguardiente que 
contenia 304 libras de tabaco de contrabando , para que 
en el té rmino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á responder a los cargos que contra el mismo resultan en 
la  causa que al efecto se instruye; pues de no presentarse 
le parará  el perjuicio que haya lugar, y se sentenciará la 
•ausa en rebeldía.

Dado en Miranda á 7 de Abril de 1870.—C. Flores y 
Bus to s .= Po r  su mandado, Domingo María Bermeo.

M—525
D. Gregorio Vieito de H o y o s , Juez de primera ins tan 

cia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.
Por el presente c i ta ,  llama y emplaza á Cárlos G ar

cía Villada , álias Gaito, natural  y vecino de San Pedro 
de Riotorto , soltero, soldado en la segunda r e se rv a , á 
fin de que dentro del té rm ino  de 30 dias , á contar desde 
su publicación, se presente en este Juzgado ó en la cá r 
cel de partido á responder de lo que contra él resulta  en 
la causa sobre robo en cuadrilla ejecutado al anochecer 
de 24 de Octubre del año próximo pasado en la casa de 
D. Santiago Novo y Crespo, Párroco de Santa Catalina 
de P o u sa d a ; advir tiéndole que pasado dicho término sin 
verificarlo seguirá su curso el procedimiento y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio t i e m p o , y en nombre de S. A. el Regente 
del Reino, exhorta á todas las Autoridades para la cap
tu ra  del G a rc ía , cuyas señas se expresan á continuación, 
y su conducción á este Juzgado, por haber acordado la 
detención del mismo en méritos de la referida causa.

Dado en Mondoñedo á 11 de Abril de 4 870.=Gregorio 
V ie i to .= Por  su m andado, Antonio  Ferreiro Hermida.

Señas.
Edad 24 años, es tatura a l ta ,  pelo, negro, ojos idem, 

nariz abultada , cara redonda , barba lampiño-apuntada, 
color moreno. Viste sombrero bajo negro , blusa de te la  
ablancazada con rayas n e g ra s , pantalón de paño azul 
tu rq u í ,  y calza zapatos de cuero. M— 524

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 19 de A bril 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R uiz Z o r r i l l a .
Continuando la sesión á las diez ménos cuarto  , y leí

do el dictámen relativo á la autorización para plantear 
como leyes varios proyectos presentados por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Ju s t ic ia , se dió cuenta de la  s ig u ie n te ' 
proposición:

« Considerando que el art . 52 de la Constitución no 
permite la discusión de los proyectos de ley por autori
zación sino en ciertos casos excepcionales :

Considerando que no se hallan en n inguno de ellos 
los proyectos comprendidos en la autorización que va á 
discutirse: 'Considerando que para los citados proyectos n i  por 
su importancia ni su urgencia puede adoptarse un 
método más expeditivo que el acordado por las leyes'or- 
gánicas;

Pedimos á las Cortes se sirvan determ inar que los 
proyectos procedentes del Ministerio de Gracia y Ju s 
tic ia ,  y acerca de los cuales recae la autorización, se 
discutan separadamente y por capítulos ó secciones, 
según los casos , votándose luego artículo  por a r 
tículo.

Palacio de las Cortes 7 de Abril de 1870. =  Pedro 
González M arro n .=  Bernardo de Toro y Moya.== A ugus
to Ulloa. =  Fernando Calderón Collantes y Collan tes .=  
José Luis  A iv a red a .=  Saturnino Alvarez Bugal la l .=José  
Moreno N ie to .»

El Sr. G o n z á l e z  M A RRO N  : Sres. Diputados , aun 
cuando tengo el convencimiento de que sólo he de poder 
corresponder medianamente  á la confianza que mis am i
gos políticos han depositado en m í,  abrigo la esperan
za de cumplir  ménos mal mi cometido, porque se t r a 
ta de defender una proposición en que se pide todo lo 
ménos que puede exigirse dentro del art. 52 de la Cons
titución.

Sabidos son , señores , ios trámites  que estos proyec
tos han seguido. Siendo.Ministro de.Gracia y Justicia el 
dignísimo Sr. Presidente actual de la Cám ara, tuvo á 
bien, ántes del viaje que hizo y del que no hay para qué 
habla r ,  presentar estos proyectos, de los cuales algunos 
son tan sencil los, que no habia para qué pedir autoriza
ción para ellos, miéntras el de mayor importancia es el 
del matrimonio c iv i l , sin que se comprenda cómo han  
podido venir  todos bajo una misma autorización.

Y aquí debo consignar que sólo el ultimo proyecto es 
el que nacia realmente de la Constitución del Estado; y 
no puede negarse que es preciso que las Cortes p ronun
cien sobre él su última palabra después de una detenida 
discusión y exámen.

H abia, señores, una comisión de legislación , que ha  
trabajado más de lo que se cree , á la cual debían haber 
ido esos proyectos, y en la que se hallaban representa
das tocias las fracciones liberales de la Cámara; pero se 
acordó pasara á una comisión especia l: se nombró esta, y 
en ella se vieron representados tocios los grupos liberales 
de la Cámara , ménos el que toma asiento en estos ban
cos Y no digo esto con objeto de censurar á nádie; no 
hago más que referir los hechos, y demostrar con ellos 
la conveniencia que hay en que se nos oiga en esta cues
tión , cuya importancia no puede desconocerse.

Aquí, señores, se ha  ciado un dictámen que no ha  po
dido formularse con arreglo á la Constitución , al regla
mento, á las prácticas que se han seguido hasta ahora,  y 
á la lealtad que debe presidir en tocio debate.

Es de notar que á la comisión no le pareció sin duda 
conveniente proponer la autorización según la presentó 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y ha dado una forma 
extraña á su dictámen, que no tiene precedente alguno, 
ni tal vez se presento después otro ejemplo igual. Para el 
proyecto de matrimonio civil ha  presentado una au to r i 
zación especial con el carácter de provis ional;  y aunque 
no dice nada en el preámbulo, ha in troducido en ella una 
modificación importantísima.

E n  un segundo artículo ha  comprendido jqq tqs  los 
proyectos relativos á las modificaciones qqe se in trod u 
cen en algunos artículos del Código civil, á la casación 
criminal,  á la civil y á la gracia de indulto, cosas todas 
enteramente distintas, bajo el pretexto de qup son idén 
ticas; lo que no acierto á comprender cómo ha podido 
decirse.

En los artículos sucesivos so tra ta  de la aboliciqn de 
la pena de argolla, de la referente á la interdicción civil 
y de la reversión de los oficios enajenados, y se dice que 
esto no merece que se pida autorización para clip.

Este dictamen no puede decirsp.qup está dentro d e la 3 
bases establecidas en el art. 52 de la Constitución; y que 
no puede ser viable tal como ia comisión lo presenta, se 
demuestra con sólo ver loque  determina el artículo cons
t itucional y los 94 y 95 del reglamento. En ellos se exjge 
que las leyes se discutan artículo  por artículo, y en ios 
códigos y leyes de gran extensión, en que no sea fácil 
seguir  este procedimiento, se determina que por lo ménos 
se discutan por capítulos.

A hora bien: de cualquier modo que se quieran consi
derar  estas leyes,  lo ménos que puede hacerse es discu
tirlas por capítulos. Pero aun cuando prescindamos del 
artículo  52 de ia Constitución y de los que he citado del 
reglam ento ,  nos encontraremos que deberá hacerse eso 
mismo si se atiende á Ja jurisprudencia  establecida por 
la Cámara constantemente en favor de las minorías, 
cuya voz debe oírse en todo debate.

Todos los Sres. Diputados saben lo que ha  ocurrido 
con las leyes de orden publico, electoral y orgánica de 
Diputaciones y A yuntam ientos ,  que no se concibe cómo 
110 están ya vigentes hoy dia.

Esas leyes decia el Sr. Ministro de la  Gobernación 
que eran absolutamente necesarias y que nq podía pa - 
sarse sin ellas. Se comprendió que sj. habían de d iscut ir
se artículo por artículo  seria el debate in term inable ,  y 
se creyó que el Gobierno podria pedir una autorización 
para p lan tea r ía s ; mas el Sr. Ministro de )q Gobernación 
manifestó que él nó la pedia; se consultó a varips amigos 
políticos dé S. S . , y todos dvj ron que no crpian podia 
pedirse la autorización; se quiso también consultar al 
Sr. Martos, pero no se íé encontró ,  como speede a lgunas 
veces en circunstancias graves. E n  vis ta  de esto se trató* 
de buscar una fórm ula  que permitiera discut irlas con 
a lguna facilidad, y después d-e conferenciar con los fede
rales se adoptó el sis tema de discut irlas en tota lidad y 
después por títulos, y de este modo se están-discutiendo.

Si esto se ha  hecho con leyps sin jas cuales el mismo 
Sr. Ministro de la Gobernación déciq que no se podia 
vivir, ¿por qué hemos de obrar de otrp modo tratándose 
de leyes que, como las rela tivas á lapasacíon civil, á la 
c riminal y otras, no sucede lo mismo? Yo no me puedo 
explicar como se hace esto. Se comprendería  que leyes 
sin las cuales se creyera que era imposible m archar  se 
p retendiera p lantearlas por medio de autorización; pero 
que se trate de hacer lo mismo con las que sólo tienen 
un  carácter científico y técnico, no puede de modo a lgu
no explicarse.

Aquí nos debemos todos la verdad, y  yo voy á  decir
la. Hay quien cree que nosotros somos opuestos ac ie r tas  
leyes, y que estamos dispuestos á adoptar todos los me
dios posibles para que nq lleguen á plantearse. Yo rio sé 
lo que h ar ían  los que esto suponen; pero lo que sí pue
do asegurar es que se nos infiere una ca lum nia  con decir 
esto. Nosotros no hacemos esa clase de oposición; d ire
mos lo que nos parezca, y reclamaremos la discusión de
tenida que conviene á las leyes que por su importancia 
lo requieran, porque ese derecho nos dan la Constitu
ción, el reglamento y las prácticas seguidas por la Cá
m ara  hasta  con los mayores enemigos de la mayoría, 
exigiéndolo así también la lealtad y la franqueza que 

' siempre debe presidir  en los debates.
Sabéis, pues, que la Constitución y el reglamento os 

impiden proceder de la manera  que pretendéis  hacerlo; 
que los precedentes os lo impiden ta m b ién : podréis, sin 
embargo, seguir por ese camino, porque teneis la fuerza 
que da el número de votos; pero nosotros tendremos la ra
zón de nues tra  parte. Yo no puedo ménos de decir al 
Gobierno que deje libre el debate en este punto para que 
sepamos si la Cámara quiere ó no diseutir  cuestiones en 
que sólo la ciencia y no el núm ero  es la que debe re
solver.

E l Sr. s o r n í : Sres. Diputados , hace m ucho tiempo 
que las Cortes Constituyentes se hallaban en tal estado 
ele marasmo , que llamaba la atención é inspiraba m u 
chos recelos á los hombres afectos á la revolución de 
Setiembre. Nada se hacia que fuese verdaderamente re
volucionario. Viene por fin esta ley, que es revoluciona
ria  , y con la que se t r a ta  de satisfacer un deseo del país, 
y ya vemos de dónde viene la rémora. (R isas en los ban
cos de la u n ió n  lib e ra l) No me ex trañan  vuestras risas 
ni vuestro excepticismo, pues ya sabemos cómo aprove
cháis todos los elementos de que podéis disponer, presen
tando al Sr. R íos Rosas y otros de ideas afines á las su
yas cuando os conviene aparentar  que sois algo liberales, 
y valiéndoos de los Sres. B u ga l la l , C ánov as , Moreno 
Nieto y Marrón cuando queréis proceder como reaccio
narios , pues sois todo aquello que más os conviene.

Se os arro ja de las gradas del tron© y perdéis la es
peranza de volver al poder, y sois revolucionarios^ dando 
proclamas como la de Manzanares, y hallándoos dispues
tos á adoptar el gorro frigio ; pero sois Ministros , y en
tonces sois conservadores. No teneis principios polí
ticos de n inguna c iase , y seguramente que si desple
gáis vuestra bandera no se encontrará en ella más que 
esta inscripción: Omnia pro dom inatione serviliter. Os 
estorba un fraile y una  m o n ja ,  los separáis; pero llega 
el caso de que no podéis vencer ciertas influencias, y to 
máis el cirio de San Pascual , haciendo todo esto por 
mandar.  Ahora viene una ley que es necesaria; pero ju z 
gáis conveniente oponeros á ella haciendo alarde de ca
tólicos , y sin embargo sois volterianos y enciclopedis
tas cuando os conviene.Ni tampoco es que queréis discutir  el proyecto. No 
teneis más objeto.que ganar tiempo para ver si. vienen 
acontecimientos que impidan que este llegue á ser ley. 
¿Cuándo llegaría á aprobarse el proyecto con vuestro 
sistema? N u n c a ; y eso es lo que queréis ,  y lo que espe
ro no habéis de lograr. Decidlo f ra n c am e n te , y nos en
tenderemos bien.

, Pero decía el Sr. Marrón que el dictámen de la  co
misión se opone al art. 52 de la Const i tuc ión ; y eso no 
es e x a c to , como se demuestra con la lectura de ese m is 
mo artículo. Y es , por c ie rto ,  ex traño que vosotros, los 
hombres de las grandes autorizaciones, que^ en un sólo 
proyecto propusisteis s ie te , todas importantís imas , ven 
gáis ahora haciendo escrúpulos por que se conceda una  
autorización que no se concede; pues léjos de ser a s í , lo 
que se hace es dar al Gobierno un mandato  imperativo 
para que publique desde luego como ley lo que acuer
den las Cortes. Y no por esto se coarta la libre discusión, 
que vendrá después de planteado este proyecto provisio
nalm ente , c«mo lo exige el estado d-el p a í s , porque el 
matrimonio civil no es m ás  que la consecuencia lógica 
de la libertad de cultos.Y si este proyecto no se opone al art.  52 de la  Cons
t itución , ménos todavía á los 94 y 95 del reglamento; 
pues el dic támen de la comisión h a  de discutirse en su  
tota lidad y por partes ó a r t í c u lo s , según previene el p ri 
mero de aquellos , y el segundo no es pertinente al caso 
a c tu a l , en que no se t r a ta  de Códigos.

E n  cuanto á la extrañeza manifestada por el señor 
Marrón de que  este proyecto no hubiera  pasado á la 
comisión de legislación, diré á  S. S. que yo en principio 
creía también que todos estos proyectos debían haber 
ido á e*a comisión; pero por fortuna para los presentados 
por el Sr. Ministro de Cracia y Justic ia  no ha sido así, 
pues se habrian quedado paralizados en ella. Allí han  
luchado los elementos de resistencia con los de progre
so, de tal modo que de esa comisión no ha  salido pro
yecto a lguno; las fuerzas se encuentran  equil ibradas,  y 
así nada puede hacerse en sentido revolucionario. ¿Acaso 
no sabe S. S. que esa comiáion ya ni se reúne? Ni este 
p royecto , ni n inguno semejante á é l ,  habr ía  llegado 
á traerse á la Asamblea si hubiera de haber pasado 
por ella.También ha  indicado S. S. que en las secciones t ra 
bajó el Ministerio para que se nombraran ciertos indivi
duos para la comisión que habia de entender de estos 
proyectos. Yo no sé nada de eso; lo que únicamente he 
visto es que desde los tiempos de la unión liberal hay la 
perversa costumbre de mandar  á las secciones paquetes 
de candidaturas; pero puedo asegurar que en mi sección, 
yo mismo, faltando á la modestia, me presenté candidato, 
pues tenia y tengo vivo deseo de que estos proyectos se 
conviertan  en leyes. Así, pues, no he sido buscado, ni ha 
habido esos manejos y cábalas que suponía el Sr. Marrón, 
para traer con mi presencia en este banco los votos de 
mis amigos. El partido á que yo pertenezco es bastante 
noble é independiente para votar según su juicio y sin 
tener en cuenta que yo me halle ó no en este puesto. Eso 
que teme S. S. podrá suceder en o tra  p a r t e ; aquí no 
sucede.Lamentábase igualmente el Sr. Marrón de que ahora 
se plantee provis ionalmente una ley y luego se hagan 
alteraciones en ella. Pero S. S., que es un  distinguido 
ju risconsulto , sabe que lo que aquí se consigna no alte
ra los principios de derecho que establece sobre la m a
teria la legislación patr ia ,  y que,  por consiguiente, no 
habrá  que hacer grandes modificaciones en el proyecto 
cuando se discuta artículo por artículo . Y entre tanto 
las uniones entre personas que no pertenezcan á la re* 
ligion católica ¿ no han de estar sujetas á reglas, ó han 
de ser imposibles? ¿No ha de reglamentarse también lo 
relativo á los derechos y acciones de los hijos que de esos 
matrimonios nazcan? ¿O hemos de seguir  considerando 
esas uniones en el terreno legal como con cu b in a to s , se
gún  las llamó desde su banco un  Ministro de las opinio

nes fiel Sr. Marrpn? Hay que resolver todas las cuestio
nes indicadas; y entre tanto ,  fiesfie que el dictámen de 
la comisión se apruebe,  y rija la ley del matrimonio  
civil,  los derechos que á sp sombra se ¿idquieran váli
dos serán y subsis tentes , sin que, por lo tan to ,  pueda 
darse lugar á las perturbaciones que 8. S. teme.

No quiero molestar más la atención de la C á m a ra , y 
concluyo diciendo que si queréis que los únicos proyec
tos verdaderamente revolucionarios presentados por el 
Gobierno, y que satisfacen las necesidades del p a í s , sean 
leyes provisionales, debeis votar por que no se admita 
la proposición del Sr.  González Marrón.

El Sr. Go n z á l e z  M A R R O N : Rectificar las muchas 
equivocaciones que me ha atribuido el Sr. Sorní seria 
hacer un discurso doble del que ántes he pronunciado: 
voy sólo á ocuparme de algunas.

Yo no he sostenido que los proyectos del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia debían haber pasado necesariamente 
á la comisión de legislación; indiqué sólo la convenien
cia de que allí hubieran ido, y poi mi parte puedo ase 
gurar  á S. S. que se hubieran discutido en breve. Por lo 
que hace á esa comisión, yo he asistido siempre que se ha 
r e u n id o ; no sé si puede decir otro tanto el Sr. Sorní, que 
también forma parte de ella; y en cuanto á que no ha 
hecho nada, quizás haya sido causa de esa paralización 
la presencia del Sr. orní. Otras comisiones, compuestas 
de los tres elementos de la mayoría, se han entendido per
fectamente en asuntos más im p o r tan te s , trayendo aquí 
el resultado de sus trabajos.

Por lo demás, yo me'opongo y me he opuesto siem
pre á las autorizaciones, aunque hayan sido pedidas por 
los jefes de mi partido; y si soy reaccionario por esto, me 
quedo á gusto con esa no ta ,  y dejo al Sr. Sorní la de 
liberal y hasta  l ibera lís im o, procurando limitar  la d i s 
cusión.Respecto á las candidaturas en las secciones, nacía 
veo de extraño en esto; sj. S.^S. lq califica de manejos y 
cábalas, yo las habré aprendido; pero S. S. y sus amigos 
y otros partidos las practican.

Que lo que queremos es ir ganando tiempo y estar á 
la vista de los acontecimientos para ir viviendo con to
das las dominaciones. Yo no sé si esta apreciación la hace 
el Sr. Sorní de cuenta propia o en nombre y represen
tación de su p a r t id o , ó de la comisión á que pertenece; 
mas como quiera que sea, diré á S. S. que si el partido 
en que milito hubiera  querido servir  siempre á los que 
mandaban no estaría  el Sr. Sorní en su puesto.

Nosotros queremos discutir lo que ha de hacerse con 
esas pocas mujeres y esos pocos hijos de que hablaba el 
Sr. S o r n í ; conocemos que el matrimonio  civil es una  
consecuencia de la libertad religiosa, pero queremos ir á 
él por otro rum bo que la comisión ; por el camino de la 
libertad y por el que han  marchado otros países.

E l Sr. s o r n í  : Dice el Sr. Marrón que si la comisión 
de legislación no ha hecho nada ha sido porque yo es
taba en ella. Léjos de eso, yo he asistido á esa comisión 
porque se juzgó necesaria mi presencia en vista de los 
elementos que la componían. Estaban empatadas las opi
niones , y se me llamó á mí para poder hacer algo.

Dice S. S. que yo , l ib e ra l , no quiero que se discuta. 
Sí quiero que se d iscu ta ,  pero no que se dificulte y en
torpezca; porque el objeto no es d iscut ir ,  sino dificultar.

Ha dicho S. S. que no entiende de c á b a la s , y que yo 
soy el que las ejecuta. Yo lo que hice fué decir  á la sec
ción que si me nombraba para esa comisión la aceptaría 
con m ucho gusto. E s ta  fué mi cábala. Yo habia dicho 
ántes  que no se me habia buscado para  atraer  los votos 
de la m inoría republicana, y así es en efecto, porque el 
partido á que tengo la honra  de pertenecer obra con toda independencia.

Ultimamente , decia S. S. que cuando discutamos esas 
leyes ya veremos qué se ha  de hacer de esas pocas m u
jeres y esos pocos ch iqu i l lo s ; de modo que para S. S., 
porque son pocos esas mujeres y esos chiquillos, no tie
nen derecho alguno.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y j u s t i c i a : Al dis
curso del Sr. González Marrón ha contestado cumplida
mente el Sr. Sorní. No me levanto , por tanto , á rebatir 
las razones del Sr. González Marrón , sino á contestar  al 
ruego que me ha dirigido de que no me opusiera á que 
se tomase en consideración la proposición. No puedo ac
ceder al ruego de S. S . ; no puedo ménos de aceptar y 
sostener el dictámen de la comisión. Pero ya que estoy 
de pié, he de ocuparme de dos terrib les cargos de S. S.

Oree el Sr. Marrón que el dictámen es contrario  á la 
Constitución y a l  reglamento, y tiende á ahogar la dis
cusión. Yo no quiero que se menoscabe la Consti tución 
ni la discusión. Pero ¿t ienen fundamento  estos cargos? Dentro- del dictámen de la comisión ¿no pueden ser dis
cutidos estos proyectos? Si á ese punto  llega el deseo de 
S. S., está cumplidamente satisfecho; si de ese punto  pa
sara, lo cual no creo, y se quisiera llevar más allá la dis
cusión, ese deseo no debia estar satisfecho por este d ictá
m en ni por otro alguno.

S. S. h a  empezado por dir igir  al Ministro de Gracia y 
Justicia  el cargo de presentar jun tos  proyectos completamente incoherentes, inconexos, formando un todo compuesto de partes heterogéneas. No tenia presente el señor 
González Marrón, al hacer este cargo, que se presentaban 
esos proyectos ante una Cámara Constituyente que tenia 
m uchos trabajos de que o cuparse ; que se trataba de re
formas en el orden civil en una Cámara eminentemente 
política, como lo son todas las deliberantes.

Se presen taban , además, estando m uy  avanzada la 
segunda leg is la tu ra ; y dados todos estos antecedentes, 
decid si esos proyectos podían traerse aquí para discutir
los artículo  por artículo, Habia en esos proyectos un fon
do com ún; su carácter civil. Vea, pues ,  cómo este pro
yecto de autorización no es tan anómalo como S. S. 
supone.Pero decia el Sr. González Marrón que estos proyee- 
tos de ley no consti tuyen cada uno un  verdadero có
digo, y no están por lo tanto  comprendidos en el a r t  52 
de la Constitución. No dice este artículo que sólo los 
códigos están exceptuados de discutirse artículo  por a r 
tículo, sino los códigos y otras leyes de igual n a tura leza . 
Está, pues, todo reducido á saber si estas leyes de igual 
natura leza  son las de que ahora  se trata; y si estas leyes 
no son de las incluidas en esa frase, no sé que haya ley 
n inguna  á que se pueda referir, y el artículo consti tu 
cional estaría entonces mal redactado, tendría una red un 
dancia en esa frase que nada significaría en sem ejan
te caso.E l segundo cargo del Sr. González Marrón se reducía  
á que por este dictámen se ahogaba la discusión que S. S. 
tanto  desea. También yo deseo la discusión, y que llegue 
eí momento de que el país comprenda de qué Jado está la 
libertad y la religión. También deseo yo  que llegue el 
momento de que se demuestre que la religión es una cosa 
enteramente  independiente  de la idea política; y si cre
yera que este d ictámen retardaba ese momento,  me opon
dría  á él; pero dentro del dictámen se puede discutir  con 
más libertad que en la forma que encierra la proposición, 
y con más ventajas para el país.

L a verdad es que el debate tiene un  punto objetivo; 
estoy seguro de que S. S. y los demás jurisconsultos dis
t inguidos que se sientan en esta Cámara aceptan en ge
neral estos proyectos de ley; pero el punto  objetivo es el 
proyecto del matrimonio civil, y tal como se ha redactado 
el dictámen se puede discutir  todo lo^ que se considere 
necesario, puesto que h a  de preceder siempre el acuerdo 
de las Cortes de estar el punto suficientemente discutido, 
y toda vez que habrá  otro medio además que puede llevar 
la discusión hasta  el punto que S S. puede desear.

Se t r a t a , es v e r d a d , de un proyecto que establece en 
E spaña  una insti tución nueva ;  pero no quiere esto decir 
que todo el proyecto de ley sea nuevo. Las novedades 
están reducidas á dos ó tres p u n to s , para los cuales hay 
toda la discusión que se pueda desear.

Una de d o s : ó se t ra ta  de discutir  este proyecto  en 
todo lo necesario  para demostrar la conveniencia y ne
cesidad de esta medida ,  ó se quiere llevar más allá la 
discusión para que no sea ley en esta, legislatura. Si se 
t ra ta  de lo primero, ese deseo está satisfecho; si se t ra ta
ra de lo segundo, lo cual no es de suponer, la comisión 
h a  hecho muy bien en cerrar á esto la puerta.

Además, si esta proposición llegase á ser aceptada, los 
proyectos se someterian á una discusión tan detenida, que 
dejo á vuestra consideración si en el estado avanzado de 
la legislatura esos proyectos llegarían á ser verdaderas 
leyes. Pero no es esto todavía lo más grave: esos proyec
tos no consti tuyen la mitad de las reformas necesarias, 
para hacer viable la Constitución del Estado. Son indis
pensables además las de organización de Tribunales, de 
registro c i v i l , de Código p e n a l , de Enjuiciamiento civil; 
someted todas estas leyes á discusión artículo por a r 
tículo , y decidme cuándo llegarían á ser^ leyes. Si que
réis, pues, que esos proyectos no lleguen á ser leyes y la 
revolución m uera  en su cuna, tomad en consideración la 
proposición del Sr. González Marrón.

El Sr. Go n z á l e z  m a r r ó n : Yo no he hecho cargo 
alguno al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por la forma 
en que ha presentado los proyectos, limitándome ú n ica 
mente á consignar el hecho.

Ni el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ni la comisión 
han  con te s tado , ni es fácil que puedan contestar á una 
de mis principales observaciones^ Yo he dicho que con 
arreglo al art. 52 de la Constitución , aun tratándose de 
leyes de igual naturaleza á la de los .Cód gos, habia que 
discutir  por tí tulos, que es la forma que prescribe ese 
artículo.

S. S. decía que la unión liberal no era m inoría;  y .yo, 
que veo en la comisión todos los partidos avanzados de 
la Cámara, ménos a unión liberal, deduzco naturalmente 
que estamos en minoría. ¿Es que se quiere conceder á la 
minoría federal lo que no se nos quiere conceder á nos
otros? Pues que conste esto te rm inantem ente ,  y que se 
vea que aun  cuando se ha  dado la in terpretación que

antes he diefio al art. 52 de la Constitución, se hace un  paréntesis cuando so t ra ta  de nosotros.
Que nuestra proposición no tiene más objeto que dis

cutir  el matrimonio c ivil,  y que si todos tenemos el de
recho de presentar enmiendas no se discutirá la ley 
nunca. Pues si esto sucede, ántes es cumplir la voluntad 
de todos los Diputados que hacer la ley, tanto más, cuqnto 
que hay otras m uchas  cosas más importantes y no se 
hacen.

Yo bien sé que se puede ser liberal y ca tó l ico ; estoy 
persuadido de eso; pero ¿cómo se ha de discut ir  esta y 
otras muchas cosas si el Gobierno quiere que se ahogue 
la discusión ?

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  El señor 
González Marrón defiende la discusión con tal empeño, 
que casi cási me darían ganas de pasarme á su bande
ra si no tuviera tan gran convicción como tengo en mis 
opiniones.

S. S. decia que la Cámara ha declarado an t i -const i -  
tucional la discusión por autorizaciones ; y yo he de con
testar á S. S. que he asistido á parte de esas discusiones, 
y que la comisión de Consti tución,'despúes de haber de
batido mucho esto punto de las au tor izac iones , acordó 
cierta forma de discusión para las leyes orgánicas; pero 
que esas leyes no pueden confundirse con los proyectos 
actuales, porque aquellas son políticas esencia lmente , y 
estas son ,  por el contrario , no ya em inentem ente ,  sino 
exclusivamente científicas. Estas se han discutido siem
pre por bases ó por autorización, y nunca como las leyes 
orgánicas.

Dice S. S. que en la comisión no hay n ingún  unio
n is ta ;  y esto es verdad. Pero ¿de qué procede esto? De 
que cuando se nombró la comisión se había extendido la 
idea de que la unión liberal era adversa á estos proyec
tos. Yo creo que en esto no habia v e r d a d ; pero esto se 
pensaba, y esto fué causa de que no se eligieran un io 
nistas para la comisión. ¿De quién ha sido, p u e s , la 
culpa?

Por ú lt im o, señ o res , yo no pretendo ahogar la  dis
cusión , ni que las Cortes acepten los proyectos porque 
nosotros los presentamos. Dentro del dictámen hay m e
dios de discusión bastantes, y bastantes sobre todo cuando 
no se compromete el porvenir,  y las leyes se van áplan? 
tear sólo como provisionales. ¡ Ojalá, señores,  que todas 
las leyes se hubieran planteado a s í , porque hubieran 
podido fácilmente corregirse los defectos que se notaran  en e l l a s !

Leida de nuevo la proposición y puesta  á  votación, 
fué desechada.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para m añana: Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de A bril 
de 1870.

PRESIDENCIA DEL Sr . D. MANUEL RuiZ ZORRILLA,
Abierta la sesión á las tres menos c u a r to , y leida el 

acta de la anterior  por el Sr. Secretario R i u s , fué apro
bada.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Po
sada Herrera, Jimeno Agius y Rivero (D. Nicolás María) 
no podían asist ir  á la sesión por hallarse enfermos.

Pasó á la comisión de peticiones u na  exposición de 
las clases pasivas de la provincia de P o n te v e d ra , pre
sentada por el Sr. Rodríguez Seoane, solicitando se pro
cure aliv iar la tr is te  situación en que se encuentran.

El Sr. f i g u e r a s  : Desearía saber si la mesa ha re
cibido ya los documentos relativos á los sucesos ocurridos 
con motivo de la quinta.

El Sr. p r e s i d e n t a : N o se han  recibido todavía.
Dada segunda lectura de una proposición del Sr. Ochoa 

(D. Cruz) pidiendo á las Cortes declarasen que el Go
bierno se halla en el caso de remiti r  1a causa ins tru ida  
al Sr. Duque de Montpensier, dijo

El Sr. o c h o a  ( D. Cruz ) :  Sres. Diputados , conozco 
perfectamente los deberes que pesan sobre mí al apoyar 
esta proposición , y no saldré del círculo á que debo li
m ita rme en las consideraciones que voy á exponer. Se 
t ra ta  de una cuestión de jus t ic ia ,  y hay  en ella intere
sada una  persona desgraciada por muchos conceptos, y 
principalmente  por haber tenido la  desgracia de haber 
triunfado en la forma que ha  tenido lugar en ese mal 
l lamado lance de honor;  y por lo tanto me limitaré á h a 
blar lo estric tamente  necesario y á manifestar las quejas 
d é la  opinión publica, que aunque aparentemente funda
das , no tengo motivo para creerlas t a l e s , atendidas las personas que han intervenido en ese proceso, cuya t r a 
mitación y fallo debo creer que habrán  sido arreglados á 
justicia. Yo desconozco las razones y motivos de esa t ra
mitación y de ese fallo, como los desconoce la opinión 
publica ;  y para desvanecer el asom bro, la indignación 
y has ta  el escándalo que se ha  producido por la tram ita 
ción y fallo de ese proceso es para lo que pido la causa, 
á fin de que, así el Juez de primera instancia de Getafe 
como todos los que en él han  in te rv en ido , queden en el 
lugar que les corresponde.

Es p rec iso , señores,  decir á la opinión pública ilus
t rad a ,  que es á la que yo me refiero, cuáles son los mo
tivos en que se fundaba la competencia entablada, las 
causas que ha  habido para que in tervenga en ese fallo el 
Consejo de guerra  de Oficiales Generales, y en v ir tud 
de qué artículo  de la Ordenanza se ha  impuesto esa 
pena.

La opinión pública conoce el decreto relativo á la 
unificación de los fueros, y sabe que no hay más que 14 
casos exceptuados de la jurisdicción ord ina ria ,  entre 
los que no se halla el en que se vió envuelto el infeliz 
Duque de Montpensier; y no puede decirse que en vir
tud de lo prevenido en la Ordenanza h a  podido sus
citarse la competencia por la A utoridad mili tar  y acce- 
derse á ella por la civil , porque según la O rdenan
za el duelo puede pertenecer ó no á la jurisdicción m i
litar. Pertenece á ella si no ha  sido probado de la ma- , 
ñera  que dispone la pragmática de Felipe V de 1716, 
y á la jurisdicción ordinaria si ha  sido probado en la 
forma que en la pragmática dice; y a ú n e n  el primer 
caso seria preciso prescindir  del decreto del Gobierno 
Provisional.

Pero atengámonos á la Ordenanza, y demos por su
puesto que el delito no estaba probado del modo que 
previene esa pragmática , y todavía tendremos que no 
era el Consejo de Oficiales Generales el que debia enten
der en el proceso, sino el Juzgado de guerra  ordinario, 
porque se trataba de un delito común. Mas supongamos 
tedavía que el Consejo de guerra  de Oficiales Genera
les fuera el com pe ten te , y en este caso necesario es 
convenir en que el espíri tu  de la Ordenanza es el de 
que ,  siempre que sea posible, ese Consejo se componga 
de Generales, es decir, de Tenientes Generales y Marisca
les de C am po , y sólo cuando no haya Generales que 
puedan desempeñar ese servicio podrá formarse de Bri
gadieres.Ahora bien: en Madrid hay  un gran núm ero  de Gene
rales aptos para prestar ese servicio, y sin embargo el 
Consejo se ha  compuesto de Brigadieres dignísimos, sí, 
pero que no están dentro de las prescripciones de la Or
denanza, no sólo por el hecho de ser Brigadieres, sino 
por ser los más modernos.

Pero aun pasando por todo esto, falta saber si el pro
ceso se h a  seguido como debia llevarse; y como la opi
nión pública lo duda,  hay que hacerle ver que no tiene 
razón alguna para ello. Según el dicho de personas com
petentes, la lectura del proceso, que debe hacerse á la 
letra según la O rdenanza , sólo se ha  hecho en extracto. 
(El Sr. Izquierdo pide la palabra.)Celebro que el Sr. Izquierdo haya pedido la palabra, 
pues así podrá desvanecer este cargo, y desearía pudiera 
hacerse lo mismo con todos los demás que la opinión 
pública formula.La pena que se ha  impuesto, y prescindo del tecn i
cismo de la palabra , es la de extrañamiento  á 10 leguas,  
de Madrid y una indemnización de 6.000 duros para la 
familia del desgraciado D. Enrique, que, como era de es
perar, ha  sido rechazada. Podrá no haber motivo para 
recelar respecto á lo arbitraria  que haya podido ser la 
imposición de esa pena; pero el hecho es que se recela, 
y que hasta podrá calificársela de in justa , pues no es 
fácil encontrar  las razones en que ha  podido apoyarse, 
ni la legislación que ha  podido servir de base para esa 
pena caprichosa.La pena que por la legislación mili tar podria haberse 
impuesto no es la que se ha adoptado. Es verdad que, 
según un artículo de ia misma O rdenanza , el Consejo de 
guerra  puede en los casos que en la misma se determina 
aplicar la legislación c o m ú n ; pero tampoco se ha  hecho 
uso de esta ,  y preciso es saber los motivos que ha hab i
do para proceder de este modo , por lo que no puede ofre
cer duda a lguna que la causa debe venir  á las Cortes 
para demostrar la injusticia  de los ataques que por la 
opinión pública se puedan dirigir  contra los que han in 
tervenido en ese proceso. También debe venir á su tiem
po el dictámen de que se habla en la proposición, porque 
en él habrá de exponerse lo que se crea conveniente res
pecto al proceso.

Y no se d iga  que  el  p ro ceso  está  to davía  sub judice , 
p u e s  só lo  se  trata  de u n a  aprobación reglamentaria;  
porqu e  la s e n te n c ia  del  Consejo  de Oficiales Generales es  
e jecutoria ,  sa lv o  en lo s  casos  de degradación, pérdida de  
oficio ó p ena  de muerte;  pero com o el T ribunal  que h a  de  
dar esa  aprobación habrá de tener  á la v is ta  la causa  
para em it ir  el d ic tá m en  , por eso  propongo que si  no  
puede ve n ir  or ig in a l  v e n g a  te s t im on iad a .  i o  creo  que  
n o  hab rá  d if icu ltad a lg u n a  en qu e  v e n g a  esa  c au sa  para  
que desap arezcan  las m u rm u ra c io n es ,  y m e s ie n to  con la  
esp eran za  de  que el G obierno  a cced erá  desde  lu e g o  a lo  
qu e  p rop o n go .  ^

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
Siento m ucho tener que destruir  la ilusión del Sr. Ochoa 
al creer que el Gobierno está dispuesto á acceder á lo que pide en su proposición.

S. S., haciéndose eco de la opinión pública, estácorqo 
ella asombrado é indignado de 16 que ha  pasado en el 
asunto á que se ha referido. Pero ¿cuál és la opinión p ú 
blica de que S. S. se hace eco? Yo supongo que será la 
de la sociedad en que vive S. S.; pues la opinión pública 
de la sociedad en que yo v ivo ,  y en la que vjven tam 
bién la mayor parte de los Sres: D ipu tados , es segurq 
que no se encuentra poseída de ese asombro ni de esa 
indignación que S. S. nos decia.

Es sensible que el Sr. Ochoa no se haya  aconsejado 
de algunos de sus com pañeros, del Sr. Múzquiz , poí* 
ejemplo, que entiende mucho de leyes, ppes le habría  
hecho ver que pedia una cosa improcedente , á la que ej 
Gobierno ni las Cortes pueden acceder, pues los fallos 
del Consejo de guerra, á que se referia S. S., causan eje
cutoria, excepto en los tres casos que ha eitado ; y las 
Cortes no pueden tener el derecho de reyision en esoq 
asuntos, porque eso seria la destrucción de todos los poderes.

S. S . , después de algunas consideraciones generales, 
y entrando en el fondo de la cuestión, sobre el que yo 
nada aebo decir, ha  dicho que el Consejo de guerra era 
incompetente,  y yo debo manifestar que no hay tal in 
competencia.

El Juez de prim era  instancia de Getafe, que fué el 
primero que in tervino en ese asun to ,  se inhibió de su 
conocimiento después de oido el parecer del Promotor, 
dictando el oportuno auto que la Audiencia confirmó 
oyendo al F i s c a l ; de modo que x así la Audiencia como 
el Juez , opinaron que ese asunto pertenecía al fuero de 
Guerra, V e a , pues,, S. S. cómo no existe la incompeten
cia que dice.

También ha  merecido la censura de S. S. la compo
sición deí Consejo de guerra ,  desconociendo que esta es 
pu ra  y simplemente de la competencia del Gápitan ge-r 
ñeral ,'qpp tiene la facultad de elegir los Oficiales Gene
rales que tenga por coqveniente de entre los que se en
cuentren  en su distrito mili tar, sin distinción" de si son 
Tenientes G enerales , Mariscales de Caippo ó Briga
dieres."

P or  lo demás, y sin querer yo ahora en tra r  en el fon
do de l̂ L cuestión, debo manifestar que no comprendo qué 
objeto puede tener el Sr. Ochoa al querer tra ta r  ese su
ceso. Aquel fué un hecho lamentable que yo dep lo ro ; y 
digo más: que previendo que pudiera tener lugar, si bien 
no en el momento crítico, porque entonces habría  tra ta
do de impedirlo desde luego, procuré evitar que se hicie
ra cosa a lguna que pudiera conducir á un  resultado se
mejante; ño me fpé posible conseguirlo , y lo deploré y  
deplpro hoy dia.‘

Pero, ^éñores, ¿es esto nuevo entre nosotros? ¿Cuán
tas veces no se náñ  repetido hechos semejantes? Aquí 
mismo', ¿no conoce el Sr. Ochoa Diputados que obligados 
por las d rcu r is tan c ia s" han  tenido que medir sus arm as 
con el que ayer era su a m i g o , y que por los accidentes 
ordinarios de la vida, de. que no puede prescindirse, se 
habia convertido en enemigo? Pues eso ha pasado, y eso 
continuará  hasta que Dios quiera ilustrar  á los hombres 
convenientemente, haciéndoles comprender que la razón 
no se encuentra en la pun ta  de la espada ni en el cañón 
de una  pistola.

Ruego, pues, á la Cámara que en consideración á las 
razones que acabo de exponer se sirva desechar la pro
posición del Sr. Ochoa.

E l  Sr. i z q u i e r d o : Después de las explicaciones da
das por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros nada 
tendría que decir; pero contestaré, aun cuando no sea 
más que por cortesía, al Sr. Ochoa diciéndole únicamen
te que como Presidente  del Consejo de guerra de Oficia
les Generales á que se. ha  referido S. S. estoy perfecta
mente t ran q u i lo , en la confianza que tengo de que „he 
cumplido con mi deber. Dada esta explicación, que creo 
deberá satisfacer á S. S . , nada más tengo que añadir.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Cúmpleme ante todo dar 
las gracias al Sr. Izquierdo por la atención que ha teni
do en contestarme; debiendo manifestarle que, según he 
indicado ya ántes , mis intenciones no han sido otras que 
las de dejar á salvo á las Autoridades de las censuras que 
podia dir igirles la opinión pública. Veo que estas están 
t ranquilas ;  y si no quieren dar explicaciones, sea en 
buen h o r a ; la opinión pública será dueña de pensar lo 
que guste.Dicho esto, debo manifestar al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros que, aun cuando soy adversario de la 
revolución de Setiembre, no pesa únicamente sobre mí 
la influencia de la opinión pública formada por las per
sonas que profesan las mismas ideas que yo, sino que 
también entro en otros círculos de personas afectas á la 
revolución; y aun cuando sus opiniones no puedan con
tagiarme , recojo las que se emiten y puedo apreciarlas 
convenientemente; de modo que no me he hecho eco de 
la opinión pública que decia S. S.

Decia el Sr. General P r im  que la causa no puede trae r 
se porque eso subvertir ía  el orden consti tucional,  con
virtiendo á las Cortes en Tribunal superior de revisión. 
Yo conozco la conveniencia  de la división de los poderes; 
pero sé también que no hay poderes ir responsables , y 
como para exigir la responsabilidad hay que conocer sus 
actos, por eso he apoyado la proposición pidiendo la cau
sa consabida.

Por  ú l t im o , asociándome á las palabras elocuentes 
del General P r im  sobre el duelo en general y el que ha 
dado origen á esta causa, diré sin embargo, rectificando, 
que rarísima, vez ha sucedido que un  aspirante al trono, 
y á un trono democrático, haya contestado en ese terreno 
á una ofensa recibida por la p rensa,  y que haya acudido 
al campo del h o n o r , no contra un enemigo ó adversario, 
sino con tra  un primo hermano.

Y como he conseguido el objeto de mi proposición y 
no tengo más que h a c e r , la retiro.

Quedó retirada.
ORDEN DEL DIA.

Actas de Astorga.
Leido el dictámen de la com isión,  y no habiendo 

quien pidiese la palabra en con tra ,  fué aprobado, que
dando admitidos y proclamados Diputados los Sres. Gar
cía (D. Manuel Vicente) y Franco Alonso. ‘

Votapion defin itiva  de varias leyes.
Puesta de nuevo á votación la relativa al llamamiento  

de 40.000.hombres para el servicio de las a rm as ,  y h a 
biéndose pedido por suficiente número de Sres. Diputa
dos que fuera nominal , resultó  aprobada por 146 votos 
contra 39 en esta forma:

Señores que dijeron s í :
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim .—Montero Ríos.— 

Beranger.—Figuerola.—Morete- Sagasta (D. Práxedes).— 
García Gómez. — Fernandez Vallin. — Perez Zamo
ra. — López Domínguez. — Rojo Arias.— Escoriaza. — 
Ruiz Zorril la  ( D. F ran c isco ).—Soto.—Coronel y Ortiz.— 
Damato.—Martínez Perez.— Mata. — Nieulant.—Herreros 
de Tejada. — Monteverde.— León y Llerena. — Cascaja
res.— De P e d ro .— León y Medina.— Godinez de Paz.— 
Ardanáz.—Delgado.— Rodríguez ( D. Vicente).—Jalón.— 
Marqués de Sardoal.— Morales Diaz.—Navarro y Ochote- 
eo.— Pascual y Genis .—Carril lo .—García Briz.—Marqui- 
na.—Barca.—Cancio Villa-amil.—Igual y Cano.-  Marqués 
de Perales. — Ruiz  Gómez.— Gil Vírseda. — Riestra.— 
Posada Herrera.— Ooll y Moncasi.—López Botas.—Diez 
U lzurrun.— Jontoya.— Saavedra— Peralta. —Marqués de 
Figueroa.— Izquierdo.—Uzuriaga.— Rodríguez P in il la .— 
Grande.—Moya.—Fuente Alcázar.—Alvarez (D. Cirilo).— 
Gil Sanz.—Madrazo.— Alcalá Zamora (D. José).—F e rn a n 
dez de las Cuevas.—Martos.—Sagasta (D. Pedro).—Sán
chez Borguella .—Ortiz de Pinedo.— Valdés Linares.— 
Becerra Delgado. — Cantero.— Rosell. — Montero Telin- 
ge.—Chinchilla.—Marqués de la Esperanza.—Fernandez 
de Córdova.—García (D. Diego).—Romero Girón.—Alva
rez Borbolla.—Romero Robledo.— Padial.— Aparicio.— 
Contreras.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Navarro y Rodri
go.—Alarcon. Hernández Arbizu.—Baeza. —Santonja .— 
Madoz.—Ortiz y Casado.—Rodríguez (D. Gaspar). —Macías 
Acosta.—Pereira.—Pastor y Huerta.—González Alegre.— 
Sanz.—Perez Cantalapiedra.— Palau (D. Antonio).—Cal
derón Collantes. — Moreno Benitez.— Silveia (D. Ma
n u e l ) . -  Silvela (D. Francisco) —Calderón y I ierce .—P la -  
ja .—Becerra (D. Manuel).—Rivero (D. Francisco).—Rivero (D. José Vicente;.—Vado.—Sancho.—Alvarez Soto- 
m ayor .—Torres Mena.—Franco Alonso.—García (D. Ma
nuel Vicente).—Cisneros.—De Blas.—Moncasi.— Mosque
ra--G onzález  (D. Venancio).—Carrascon.—Nuñez de A r
ce’ Puig. -Machicote.—Suarez Inclán. H e r re r a —Car-
bailo. —Vázquez de Puga.—Elduayen.—Lasala.—Salazar 
y Mazarredu.— Cánovas del Castillo. — Merelles.—Rios 
R osas .-D uque de Tetuan.—González Olivares.—Parade- 
]a>__ Serrano Bedoya.— Montejo.— Orozco. — Anglada.— 
Martínez Ricart.—Sr. Presidente.

Total, 146.
Señores que dijeron no :
Sánchez Ruano.— Ferrer  y Garcés.—Dieguez A m oei-  

ro .— Rodríguez Seoane.—Guzman (Santa Marta). — F o n-  
tanals .—Moreno R od r ígu ez— Prefumo.—V in a d e r . -F e r -  
ratges.—García San Miguel.—Perez de Lasala.— Ruiz y 
Ruiz.—Hidalgo.—Pardo B azán .—Guzman y Manrique.— 
Ochoa (D. Cruz).—Palou y Coll. —Santamaría .—Tutau.— 
Pí y Margall.—Jimeno.— Pico Domínguez.— Salmerón.— 
Compte.—Robert. — Cabello. — Bové. — Alsina.—Figue
ras.— Soler (D. Juan Pablo).—Chao.—Soler y P lá.—Cas- 
telar.— Prieto.—Rebullida.  — Diaz Quintero. — Benot. — 
García López.

Total, 39.



Igualmente lo fuó la de orden público por 457 contra 
£8 en esta form a:

Señores que dijeron sí:
Llano y  Pcrsi.— Carratalá.— Rius.— Prim. —  Montero 

R ios.— Moret.— Figuerola.— Beranger.— Sagasta (D. Prá
xedes).— López Domínguez.— Navarro y R odrigo.—-Fer- 
ratges.-—Hernández Arbizu. —  M ontejo.— R ojo Arias.— 
Serrano Bedoya.— Rodríguez Leal.— Rom ero Girón.— Co
ronel y Ortiz.— Becerra (D. Manuel).— Santonja.— Moya.— 
Montero Telinge. — Damato.—  Dieguez Am oeiro.— Diez 
Ulzurrun.— Delgado.— Fernandez Vallin.— Soto. —  Fer
nandez de las Cuevas.— Navarro y  Ochoteco.— Sagasta 
(D. Pedro).—Herrero.— Nieulant.— Izquierdo.— Peralta.—  
Vado.— Palón y Coll.— Moliní.— Alvarez Borbolla.— Mar
qués de Perales.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Alvarez 
Lorenzana.— Barca.— García Gómez.— Alcalá Zamora.—  
Fernandez de Córdova.— Ruiz Gómez.— Morales Diaz.— 
Alvarez Sotomayor. —  Carrillo.—i Jalón. — Madoz.—Mar
qués de Sardoal.— Contreras.— Sancho.— Perez Zamora.—  
López Botas.— León y Llerena.— García (D. Diego).— Mar
tínez Perez.— Rodríguez (D. V icente).— Rodríguez P in i- 
Ha.— Riestra.— Alarcon.—Bueno (D. Juan Andrés).-—Bar- 
renechea.—Prieto.— Pascual y Genis.— Fuente Alcázar.— 
Iranzo.—  Muñoz de Sepúlveda. — Godinez de Paz.—Gil 
Vírseda.— González Olivares.— García (D. Manuel Vicen
te).— Franco A lonso.— Sánchez Borguella.— Cascajares.-— 
Igual y Cano.— Alvarez (D. Cirilo).— García San Mi
guel.— Linares. —  Madrazo.—Becerra Delgado.— Plaja.— 
Cantero. —  Chinchilla. — Jontoya. —  Monteverde. — R o - 
sell. - Martínez Ricart.— Sanz— De Pedro.— Marqués de 
la Esperanza.— Calderón Collantes. — Calderón y H er- 
ce.— Toro y M oya.—García Briz.— Duque de Tetuan.—  
M oreno Benitez.— Suarez Inclán.— De Blas.— Mosquera.— 
Cancio Villa-amil.— Ortiz y  Casado.— Rivero (D. José V i-  
centej.— Pereira.— Macías Acosta.—  González Alegre.— 
Ardanáz. —  Uzuriaga. —  Alonso. —  Masa. — Argüelles.— 
Montesino.— Rom ero Robledo.— Mata.— Torres Mena.— 
Cisneros.—Nuñez de A rce.— Puig.—Machicote.— Saave- 
dra.— Carballo.—  Chacón.—  Herrera.—  Marquina.— Váz
quez de Puga.— Silvela (D. Manuel).— Silvela (D . Fran
cisco).— Lasala. —  Vázquez Curiel.—Pastor y Huerta.—  
Rodríguez Seoane.— Merelles.— Rios Rosas.—Salazar y 
Mazarredo.— Ortiz de Pinedo.— Cánovas del Castillo.— 
Elduayen.— Alvarez Bugallal.— Oria.—Baeza.— Topete.—  
Moncasi.— Rom ero Ortiz.— Alvareda.— López de Ayala.—  
Estrada.— Escoriaza.- González Marrón.—Mendez Vigo.—  
Rivero (D. Francisco).— Sr. Presidente.

Total, 457.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.— Benot.— Compte.— Figueras.— Soler 

(D. Juan Pablo).— Ferrery Garcés.— Hidalgo.— Jimeno.—  
Santamaría.— Soler y Plá.—  Pardo Bazán.— Guzman y 
Manrique.— Moreno Rodríguez. —  Guzman (Santa Mar
ta).— Pí y Margall.— Pico Domínguez.— Chao.— Robert.—■ 
Ruiz y Ruiz.— Carrasco. —■ Bové. — Alsina.—  Cabello.—  
Rebullida. —  Tutau. — Castelar.—  García López. — Diaz 
Quintero.

Total, 28.
Ley electoral.

Continuando la discusión pendiente, se leyó el art. 16 
y una enmienda al mism o en estos térm in os:

«Pedimos á las Cortes se sirvan admitir la siguiente 
redacción del art. 16 de la ley electoral:

«Árt. 16. El Senador ó Diputado á Cortes que acep
ten del Gobierno ó de la Casa Real em p leo , com isión 
con ó sin sueldo en destino activo, honores ó condeco
raciones, se entiende que renuncian sus respectivos car
gos , y no podrán ser elegidos hasta las próximas eleccio
nes generales.

«Se exceptúan las com isiones sin sueldo que se co n - 
üeran á los Senadores ó Diputados por nombramien
to de las Cortes ó del Gobierno en virtud de las leyes 
vigentes.»

«Palacio de las Cortes 6 de A bril de 1870.^ A n to n io  
Palau.= Juan Montero Telinge.=Juan Paradela .=  E nri
que P. de Guzman. =  Juan Palou y  C o l l .= F .  G om is .=  
Miguel falon.»

El Sr. F I G U E R A S :  La com isión habia retirado el ar
tículo 12 que establece la incompatibilidad absoluta; y 
deseo saber por qué no lo ha vuelto á presentar, ni dado 
dictamen sobre las enmiendas hechas al mismo, siguien
do la discusión de los demás artículos de la ley, quedan
do aquel en suspenso.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No es nuevo pasar á un ar
tículo dejando otros pendientes, y hasta se ha dado el 
caso de discutirse alguno ó algunos después de apro
bados todos los restantes de la ley. La comisión retiró en 
efecto el art. 42; y aunque ya repetidas veces ha dicho 
que insiste en lo propuesto, tiene que deliberar acerca de 
las enmiendas ó adiciones presentadas.

El Sr. f i g u e r a s : Aunque creo que en las últimas 
vacaciones la comisión ha tenido tiempo suficiente para 
ponerse de acuerdo, no insisto en mi indicación si la co 
misión ofrece presentar su opinión sobre este punto de 
las incompatibilidades en la ley que discutimos, pues no 
seria bueno que después de todo se dejara para otra oca
sión, ó com o si dijéramos ad kalendas grcecas.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : El artículo no está re
tirado, sino suspendido; y com o forma parte integrante 
de la ley, no hay m otivo para el temor indicado por el 
Sr. Figueras. Por lo demás, las opiniones de la com isión 
son harto conocidas y las ha manifestado el Sr. Pre
sidente.

El Sr. F I G U E R A S :  Doy gracias al Sr. Marqués de 
Sardoal por su promesa de que se discutirá el art. 42 
ántes de la aprobación definitiva de esta ley.

Leida de nuevo la enmienda, dijo
E l Sr. f u e n t e  A L C A Z A R : Esta enmienda está v ir

tualmente aceptada por la comisión en el discurso de su 
Presidente el Sr. Godinez de Paz al contestar á otra del 
Sr. Calderón y H erce, y además su pensamiento está 
consignado también en.el art. 42.

El Sr. p a l a u  D E  H l E S A : No me satisface lo que 
dice el Sr. Fuente A lcázar, pues de la interpretación de 
un artículo distinto del que ahora nos ocupa no resulta 
el espíritu exacto de este; y en cuanto ai 42, com o está 
en suspenso no sabemos qué reformas podrá sufrir en 
su dia.

Después de todo, la enmienda no se diferencia del ar
tículo 46 más que en dos palablas : sin sueldo; lo cual 
sin embargo es muy esencial, á mi ju icio , porque no con 
cibo que haya de dejar de ser Diputado el que obtiene

una simple con decoración , y  no se halle en el misnlc 
caso el que reciba una com isión sin sueldo, que puede 
ser una gracia m ucho más importante.

Vea, pues, la com isión cóm o suspendido el art. 42 nc 
está demás la enmienda que propongo.

El Sr. F U E N T E  A L C A Z A R : Siento que el Sr. Palau 
insista en su enmienda, cuando repito que en el art. 42 se 
consigna lo que S. S. desea; y ese artículo no está reti
rado, sino que la comisión le mantiene en la forma que 
está redactado.

El Sr. p a l a U  D E  m e s a : Si el art. 46 se aprueba 
ahora, no podrá luego modificarse si el 42 sufre alguna 
alteración.

D e s e c h a d a  es ta  e n m ie n d a ,  se l e y ó  o t r a  q u e  d e c ia  asi: 
« L o s  D ip u ta d o s  q u e  s u s c r ib e n  t ien en  la  h o n r a  de  p r o 

p o n e r  á las  C o r te s  la  s ig u ie n t e  a d i c i ó n  al  art . 46 de  la 
l e y  e l e c t o r a l :

«Los Diputados que fuesen elegidos por dos ó máí 
provincias ó circunscripciones optarán en término d( 
ocho dias, á contar desde la constitución de la Asamblea 
ó corporación, por la que deseen representar, entendién
dose vacante su plaza en las demás que lo hayan ele
gido.»

«Palacio de las Córtes Constituyentes 4.* de Abri 
de 4870.=F élix  Coll y M oncasi.=A ntonio Ramos Calde- 
ron .= M . Diez U lzurrun .=A nton io López B otas.=Fran- 
cisco Barrenechea.=Antonio María Fontanals.=J. Jime
no Agius.»

El Sr. g a r c í a  (D. D iego): La com isión admite ls 
enmienda, siempre que se entienda el plazo que en ella 
se lija después de constituido el Congreso, y para los qu( 
vengan después á los ocho dias de aprobada su acta.

El Sr. c o l l  Y i w o n c a s i : Estoy conform e con qu< 
se entienda a s í, y sólo deseo que se haga extensiva tam 
bien á los Senadores.

Aceptada en estos términos por la com isión, fué apro 
bado el artículo con la enmienda.

También lo fueron los artículos 47, 48, 49 y 20. 
Leido el 21, se dió cuenta de la siguiente enmienda 
«Pedimos á las Córtes que al art. 21 de la ley electo

ral se agregue lo sigu iente:
«y la firma de 40 electores sacados á la suerte de loi 

vocales asociadus de la Junta municipal, si saben firmar.: 
«Palacio de las Córtes 2 de A bril de 1870 = F .  Dia: 

Q uintero.=J. Pico D om inguez.=E . B en ot.= E . Chao.= 
Juan J. H idalgo.=B . R ebuilida .=José Compte.»

El Sr. Gil* v i r s k d a : Aunque la com isión cree re
dundante esta enm ienda, no tiene inconveniente en ad
mitirla.

El Sr. d i a z  Q U I N T E R O  : Doy gracias á Ja comisión 
y al mismo tiempo, diré que no hay tal redundancia 
porque ya ha habido Ayuntam iento que ha falsificado e 
padrón.

Aprobado el artículo con la enmienda, lo fueron tam 
bien los artículos 22 y 23.

Leido el 2 4 , dijo
El Sr. G I L  V I R S E D A : En este artículo hay un; 

equivocación m aterial, pues se habla del undécim o mes 
debiendo entenderse el octavo.

Aprobado el artículo con esta aclaración, lo fué tam 
bien el 25.

Leido el 26, se dió cuenta de la siguiente enmienda: 
«Pedimos á las Córtes que el art. 26 de la ley electo

ral princip ie:
«Cada vecino tiene derecho á que durante todos lo 

dias del año, sin excepción , se le ponga de manifiesto.
«Palacio de las Córtes 2 de Abril de 4870.=F . Dia: 

Q uintero.=í* Pico D om inguez.=E . B en ot.= E . Chao.= 
Juan J. H ida lgo.=B . R ebullida.=José Compte.»

El Sr. g a r c í a  (D. D iego): La com isión, aunque ni 
considera necesaria esta enm ienda, en su deseo de qu< 
no quede respecto de este punto la menor duda, est; 
dispuesta á admitirla.

Aprobado el artículo con la enm ienda, lo fuó tam 
bien el art. 27.

Se dió cuenta en seguida de esta proposición in ci
dental :

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de su
plicar á las Córtes se sirvan suspender la aprobación de 
articulo 28 y todos los que se refieran á las leyes que ni 
ha discutido todavía la Cámara.»

«Palacio de las Córtes 20 de Abril de 4870.=M árco: 
Oria y R u iz .= A n ton io  María F ontanals.=L uis Antor 
M asa.=Rafael Prieto.=Joaquin  García B riz .=R afael Co 
ronel y Ortiz.— Antonio López Botas.»

En su apoyo dijo
El Sr. o r i a : Siendo esta una ley de referencia á otr* 

que no con ocem os, nos estamos exponiendo á que si 
discusión sea, no sólo estéril, sino hasta nociva. Yo de
searía que la comisión se sirviera decir si aprobado ui 
artículo de esta ley, que se refiera á otro de la m unicipa 
ó prov incia l, queda ya prejuzgada la cuestión en esa: 
otras leyes. Estamos discutiendo aquí sin una base sóli
da en que fundarnos, y me atrevería á rogar á la com i
sión que suspendiera este debate hasta que se discutar 
las leyes municipal y provincial.

El Sr. g o n z a l f z  a l e g u e : La com isión no s< 
considera con la competencia necesaria para disponei 
que se suspenda la discusión de esta ley y procedan la.c 
Córtes á ocuparse de otra.

El Sr. o r i a : Tengo el sentimiento de que la com i
sión no haya contestado á mi pregunta de si aprobade 
un artículo de esta ley se entiende igualmente aprobade 
cualquier otro á que pueda referirse de la municipal }  
provincial.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L E G R E :  La com isión no se con 
sidera con la competencia necesaria para resolver las du
das del Sr. Oria. Unicamente puede decirle que cree que 
lo que se resuelva -en esta ley no prejuzga lo que pueda 
disponerse en cualquier otra. Por lo demás, el suspender 
una discusión es competencia ele la mesa.

El Sr. p r e s i d e n t e : El derecho que el reglamente 
concede á la mesa de dirigir las discusiones para regu
larizar el debate no quita su iniciativa á los Sres. Dipu
tados para pedir lo que estimen más conveniente. El 
Sr. Oria ha estado en su derecho, y es lo cierto que nc 
puede seguir discutiéndose com o se ha hecho hasta aho
ra con la ley e lectora l, aprobando unos artículos, dejan
do en suspenso otros, y así sucesivamente. Por lo tanto, 
la mesa agrega á la proposición del Sr. Oria la circun s
tancia de que , suspendida la discusión de la ley electo
ral para proceder á la m unicipa l, al volver luego á ls 
discusión de la que ahora se suspende ha de empezarse 
precisamente por el art. 42 que está aun pendiente,

Vuelta á leer la proposición con la adición propuesta 
por la mesa, se acordó que la votación fuera n om in al; y 
verificada esta , resultó desechada la proposición por 66 
votos contra 51 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.— Tutau.— Bueno (D. Juan Andrés).— 

Sancho.— Montero Telinge. —  V in ader.— Ortiz de Zára- 
te.— Soler (D. Juan Pablo). —  Pardo Bazán. —  Alsina.— 
Riestra.— Vázquez de Puga.— Rom ero R obledo,— Silvela 
(D. Francisco).-^Barren echea.— Vado. —  García de Que- 
sada.— Rebullida. — Palou y Coll. — Ardanáz. —  Barrei- 
ro.— Jalón.— G rande.— Salmerón. — B ov é .— Compte. —  
Ruiz y Ruiz.—  Prefumo.— Vildósola. — Unceta. —• Lasa- 
la.— De Pedro. -  Igual y Cano. -B en ot. — Moreno R odrí
guez.-G uzm an  (Santa Marta). —  Guzman y Manrique.— 
Pí y Margall.— Carrasco.— Calderón Collantes. — Suarez 
Inclán.— Herrera.— León y Llerena.— Alvarez Bugallal.—  
Dieguez Am oeiro.—Robert.—S orn í.— Cabello. — Santa
m aría.— García L óp ez.— Jim eno.— Ochoa (D. Cruz).— 
Carballo.— Rivero (D. José V icen te).-S aavedra .— Eldua
yen. —  Marquina. — Alvareda. —  Silvela (D. Manuel). —  
González Marrón.— Ortiz de Pinedo.— Cascajares. —  C er- 
vera.— Vázquez Curiel.— Rios Rosas.—  Castelar.

Total, 66.
Señores que dijeron s í :
R iu s.—Prim .— Sagasta ( D. Práxedes).— Beranger.— 

García Briz.—Alcalá Zam ora.— Muñiz. — Ortiz y Casa
do.— Soto.— Palau. —Cantero.— Moncasi. —Damato.— Mo
liní.— Izquierdo.— Bueno y Gómez. —  Moreno Benitez.—  
Peralta.— Navarro y R o d r ig o .--R u iz  Zorrilla (D . Fran
c is c o ).—Monteverde.— López Botas. — Navarro y O ch o
teco.— Balaguer. — Fernandez Vallin. —  Morales Diaz.—  
López Dominguez.— Argüelles.— Montesino.— Coll y Mon
casi.— Pascual y Genis.—Masa.— Martínez Ricart.— U zu
riaga.—  Alvarez Borbolla. —  Rodríguez (D . V icen te ).— 
Fontanals. —  Mata. — Franco Alonso. —  Torres Mena.— 
Prieto.—Contreras. —Ferratges.— García (D . Manuel V i
cente ).— Barca.— Oria.—  Sánchez Borguella. — González 
Olivares.— Ruiz Gómez.— Coronel y Ortiz.—  Aparicio.

T otal, 54.
Ley electoral.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pendien
te de la ley electoral; y yo suplicaría á la com isión que 
siguiese este debate por el art. 42, que se refiere á las 
incompatibilidades. {Bien, 'bien.) Si hay algún individuo 
de la com isión que lo desea, tiene la palabra para con
testar al discurso del Sr. Prieto en apoyo de la enmienda 
que tenia presentada al art. 42.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Diré brevemente las ra
zones que tiene la comisión para no admitir la enmien
da, cuyo objeto era exceptuar de la regla que se estable
ce en este artículo á aquella clase de empleados que, no 
dependiendo directamente del Gobierno, parece que de
bían conservar más alta su independencia; pero de ad
mitirse esa enmienda resultaría el más extraño con - 
traste.

Se verían excluidos de este sitio funcionarios políti
cos de carácter muy elevado, y cuyos conocim ientos ad
ministrativos pudieran ser de grande utilidad , y se abri 
rían las puertas á individuos de las carreras especiales, 
cuyos conocimientos, aunque siempre útiles, no pudieran 
serlo tanto. No podrían venir á estos bancos los Jefes 
de Adm inistración , y pudiera ocupar aquí un puesto 
un Alférez en situación de reemplazo á condición de 
renunciar su sueldo. No podría venir al Congreso el 
Presidente del Consejo de Estado, y pudieran tener en 
trada los Auxiliares del mismo Consejo que han obten i
do sus plazas por oposición. Se crearía , en fin , un privi
legio en favor de clases determinadas.

La com is ión , por ta n to , no ha creido oportuno ni 
conform e con el espíritu de la ley admitir la enmienda.

El Sr. p r i e t o  : Reconozco que mi enmienda no 
evita los inconvenientes que resuLtan de no haber op
tado la com isión por un sistema decidido, por la in com 
patibilidad absoluta ó por la com patibilidad restringida 
por determinadas circunstancias. Los absurdos que el 
Sr. Marqués de Sardoal^uponc que resultarían de mi 
enmienda, resultarán de la aplicación del art. 42 , que 
necesita una gran interpretación.

El Sr. Marqués de s a r d o a l  : V oy á dar á la Cáma
ra las explicaciones que pide el Sr. Prieto. S. S. pregunta 
q u é  significa empleo activo, y debo decir que la dis
tinción que en la carrera militar se hace de los empleos 
activos y pasivos no es aplicable á esta ley, en la cual 
se entiende por sueldo pasivo sólo el de jubilación ó 
retiro

En las carreras civiles no hay empleos pasivos1, y la 
com isión entiende que los militares en situación de re
emplazo desempeñan un empleo activo. Lo contrario hu
biera sido aplicar el tecnicismo militar á las carreras ci
viles, lo cual hubiera sido imposible.

El Sr. p r i e t o : Cada vez que se levanta la com isión 
se acrecientan mis dudas, y sólo se viene á deducir que 
aprobándose el artículo no quedará más que la om nipo
tencia de las mayorías. El artículo habla de empleos y no 
de sueldos, y no" podrá demostrarse nunca que sea enir 
pieo activo el de un General de cuartel, ó el de un pro
fesor excedente, ó el de un Ingeniero en espectacion de 
destino. ¿Qué diferencia hay entre estas situaciones? Nin
guna: lo mismo que sucede en las carreras militares su
cede en las carreras civ iles, y admitiéndose el artículo 
se da entrada aquí á un cesante que cobra su cesantía 
porque á un Ministro le ocurrió nombrarle, y se le cier
re al Profesor ó al Ingeniero excedente que tienen sus ce
santías en virtud de una propiedad intelectual, que es 
tan sagrada com o otra cualquiera. Yo com prendo una 
com patibilidad absoluta con dietas, pero no que se vote 
este artículo, que no se sabe claro lo que quiere decir.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Al oir al Sr. Prieto, 
yo dudaba de si S. S. defendía su enmienda ó atacaba 
el artículo; y este, señores, no debe haber sido tan oscuro 
cuando no se ha hablado de él en la totalidad de la ley 
ni del título. El dictámen es una obra de transacciones, y  
nosotros tenemos que sostenerla todos. Yo me limitaré á 
decir meramente que la genuina interpretación de este 
artículo es la que yo le he dado ántes. La com isión ha 
podido equivocarse en la redacción del artículo; pero si 
sólo es esto lo que se encuentra en é l, las explicaciones 
dadas bastarán para que se comprenda lo que quiere de
cir. Si lo que se quiere no es que se varíe la rediccion , 
sino otra cosa, la com isión no puede prestarse á e s o : las 
Córtes son las que pueden hacerlo.

El Sr. Presidente del CO N SE JO  D E  m i n i s t r o s :
Yo no tomaría parte en este debate si no fuera porque 
no puedo estar conform e con lo que ha dicho el señor 
Marqués de Sardoal respecto á la parte militar.

En la m ilicia se entiende por destino activo el de un 
General que es Director de un arma ó que manda una 
provincia, y no es activo el de aquel General que está de 
cuartel, ó aquel Oficial que está de reemplazo. Estos, en 
mi concepto, pueden ser Diputados, porque el sueldo que 
cobran es inherente á su empleo, y no pueden perderlo 
sin sentencia del Tribunal competente. ¿E s posible en 
este caso privarles del derecho de ser Diputados? Yo 
creo que no, y por lo tanto que los Generales de cuar
tel y Oficiales de reemplazo pueden ser Diputados.

EISr. p r i e t o  : Según lo que acaba de decir el señor 
Presidente del Consejo respecto á los militares, también 
pueden venir á las Córtes los Profesores excedentes, los 
Ingenieros en espectacion de destino y los cesantes. Pues 
bien , yo pregunto: ¿es justo que al General en servicio 
activo no se le admita aquí aunque renuncie su sueldo 
si no deja de ser General? Pues eso es lo que votáis s 
desecháis la enmienda.

El Sr. Ministro de e s t a d  O :  Señores, yo no entiendo 
bien lo que se viene discutiendo, y pienso que lo mismo 
pasa á muchos Diputados. Yo entendía que dentro del 
artículo cabían ciertas com patibilidades, entre ellas las 
que comprende la enmienda del Sr. Prieto, y ahora veo 
que ni eso ni otras cosas.

Yo no he de defender aquí que según el sistema libe
ral no debe haber más incompatibilidades que las que 
ponga el elector. Si se quiere que no vengan aquí em
pleados, 'ponedles las condiciones á ellos para que no ven 
gan en la ley de empleados; pero no se las pongáis al elec
tor. No obstante, no voy á entrar en e so , y sólo diré que 
el artícu lo , tal com o le ha explicado el Sr. Marqués de 
Sardoal, es, no sólo anti-político y anti- libera l, sino ab
surdo.

Es imposible hacer que los electores no puedan de
mostrar su gratitud á hombres eminentes com o el señor 
Mendez Nuñez, que si no era conocido com o hombre po
lítico, era conocido com o funcionario público, com o ma
rino. Y sin embargo Mendez Nuñez era pobre; y no hu

b ie r a  podido sentarse aquí con el artículo de la com isión 
tal com o ahora se ha explicado.

¿Es además posible , en el fraccionamiento que exis
te hoy en los partidos, que haya ninguno que pueda te
ner un Congreso y un Senado numerosos y toda la A d - 
níinistracion convenientemente servida? Yo creo que no; 
y en vista de todo esto espero que la com isión diga si 
cree que el artículo establece la incompatibilidad ab
soluta lo mismo en las carreras civiles que en las m i
litares.

¿Puede ser conveniente para el país cerrar la puerta 
de las Córtes á tantas personas ilustradas? Yo creo que 
n o ; que es preciso hacer política séria, y dejarnos de 
preocupaciones, para dar pruebas de que los partidos li
berales saben gobernar; que no son m uy grandes las que 
se están dando en estos asuntos.

J3ó, pues, la com isión las explicaciones convenientes, 
y sepamos claro lo que significa el artículo, y si en él se 
establece la incompatibilidad absoluta, com o cree el se
ñor Marqués de Sardoal, ó una cosa distinta, com o creen 
otros individuos de la cornision.

El Sr. Marqués de s a r d o a l  : Gracias á Dios que la 
cuestión se aborda aquí claram ente, porque hasta ahora 
no se habia tratado más que entre bastidores. Yo me ale
gro de que el Sr. Ministro de Estado la plantee hoy y 
"podamos discutirla. La com isión no tiene la culpa del 
desacuerdo que existe en esta cuestión ; ha discutido 
m ucho y ha transigido para no presentar votos particu
lares, ya que eso se habia conseguido en la cuestión 
constitucional. La com isión, pues, se entiende com o se 
han entendido otras com isiones que com o ella han teni
do que transigir.

El Sr. Ministro de Estado ha levantado la cuestión 
con su gran elocu encia ; pero lo ha hecho hablando más 
á )a im aginación que á la razón. S. S. acusa al dictámen 
de anti-liberal y anti-político , y confunde dos cosas que 
son enteramente distintas.-La inoapaoidad no es la in
compatibilidad. ¿Qué limitación se impone en la ley 
para que el elector dé su voto á quien quiera? Ninguna: 
lo que hay es que si elige á un funcionario público, este 
tiene cierto género de relaciones con el poder ejecutivo que 
le impiden ser Diputado, y esta es la incompatibilidad. No 
tiene, pues, nada que ver lo uno con lo otro.

El Sr. Ministro nos ponia el ejemplo del malogrado 
Mendez Nuñez, y en este caso no habia en la ley nada 
que alterase las relaciones entre Mendez Nuñez y sus 
electores. Pero com o Contraalmirante tenia íntimas re
laciones con el Ministro de Marina; era inferior á él, y 
no podia ser Diputado.

Para terminar, diré que la com isión entiende el ar
tículo del modo que yo le he explicado; le entiende com o 
está escrito, porque es imposible cerrar esas puertas 
para el Presidente del Consejo de Estado, los Subdirec
tores, los demás funcionarios oiviles, y abrirlas para 
todos los Oficiales y Generales. Esto seria haber hecho una 
Constitución que se llama dem ocrática para asentar 
sobre bases más sólidas el militarismo. ( Una voz: Ni lo 
uno, ni lo otro.) Si no se quería lo uno ni lq otro i, se 
hubiera presentado una enmienda en que hubieran ve
nido los empleados oiviles y militares que debieran venir; 
pero si no vienen los Subsecretarios no deben venir los 
Generales, y esto es lo que la com isión ha querido decir 
en el artícu lo; porque si no hubiera dicho esto, hubiera 
hecho una ley menos restrictiva que las anteriores, El 
artículo es la incom patibilidad, y yo no tengo que decir 
más sino qqe es la incompatibilidad absoluta. Si no agra
da, que voten los Sres. Diputados en contra, ó acepten 
la en m ien da , que es lo que se va á votar ahora.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : He tenido que levantar
me antes porque la com isión estaba dividida acerca de 
la significación del artículo hasta hace poco tiempo. Ha
bia quien creia que no estaban comprendidos en el ar
tículo los empleados que no recibían sus empleos del Es
tado , entre ellos los militares com o carrera ; y habiendo 
esta divergencia, es imposible que dejemos el artículo 
com o está, porque su redacción no es clara y es preciso 
que lo sea.

Por lo demás, si el artículo se ha de interpretar como, 
dice el Sr Marqués de Sardoal, yo creo que se ganaría 
con aceptar la enm ienda; y por lo ménos el Gobierno 
debe decir ijqe si bien esta' cuestión se considera com o

constituyente, no puede aceptar el artículo tal com o está 
redactado.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : La com isión es acusa* 
da por el Sr. Ministro de Estado de que no se entendía. 
Pues esto es verdad; pero después ha llegado á un acuer
do unánim e; sus individuos se han con ven id o , como se 
convienen los hom bres, com o se conciertan los mismos 
Ministros en los Consejos, y han convenido en lo que yo 
he tenido la honra de decir.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : P ido que se lea el art. 91 
del reglamento. (Se leyó.) ¿Puedo explicar por qué he pe
dido la lectura del artículo?

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : S eñores, aquí se estaba 

discutiendo una enm ienda, y  el Sr. Ministro de Estado 
se ha levantado á hablar del artículo; por lo cual yo creo 
que se ha debido llamar ai orden á S. S., que ha hablado 
en contra de un artículo que nádie puede defender, di
ciendo al hacerlo más errores que palabras.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los Ministros pueden terciar 
en todas las discusiones, y no se Ies ha llamado nunca á 
la cuestión. Y o , por eso y por la importancia del artícu
lo , he dejado latitud en la discusión. Las Cortes aprecia
rán mi conducta.

El Sr. p r i e t o  : Retiro la enmienda.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. r e b u l l i d a  : Presento una exposición de la 

Sociedad Fomento de la producción nacional, de Zarago
za , haciendo observaciones al proyecto de ley municipal 
y provincial.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pasara á la com isión.
Se suspende la sesión hasta las nueve.
Eran las siete y  cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES. 

p U lA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 .— SE HALLA
U de venia en el despachó de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

E n c u a d e r n a c ió n  en  t e r c i o p e l o . . . . .  20
— --------------------- en seda   42
 ----------------------- en tafilete.............  6
 ---------------------- en tela  ......... 4*600
 -----------------------  en bradel   3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

CiA N A L  DE U R G E L .— L A  DIRECCION CONVOCA 
4 á los señores accionistas á junta general extraordi

naria para las doce del dia 27 del actual, en el salón de 
lectura de la Casa-Lonja, con el objeto de .aprobar una 
proposición de convenio con los acreedores de la Com
pañía y el m odo de llevarla á cabo con arreglo á la ley 
de 42 de Noviem bre de 4869, cuya proposición estará 
desde hoy de manifiesto en las oficinas de la Sociedad, 
calle del Palau, núm. 4, cuarto segundo. *

Los señores accionistas poseedores de 40 ó más ac
ciones que deseen asistir deberán, en cum plim iento de 
lo prevenido por los estatutos, depositarlas, en la Secre
taría de la Sociedad, del dia 48 al 23 inclusive.

Si llegado el dia señalado para tener lugar la junta 
general no concurriese el núm ero de señores accionistas 
legítimamente autorizado para constituirla, con arreglo 
al art. 44 de los estatutos la Dirección procederá á se
gunda convocatoria.

Barcelona 16 de Abril de 4870 .= P or el Canal de Ur- 
gel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquets.

X — 750— 4

Ag e n t a  p ú b l i c a  j u d i c i a l . - e n  e l  e s t u d io
/ de Mr. Simón, Notario en P a r ís , calle de Richelieu, 

número 85, el 5 de Mayo de 4870, á las doce de ía mañana 
se venderán 41.049 acciones, de 500 francos (i .900 rs.) cada 
una, del ferro-carril de Langreo de Sama á Gijon , pro
vincia de Astúrias (España), en cuatro lotes; tres de 2.762 
acciones cada uno, y uno de 2.763 acciones.

Precio de cada lote: 400.000 francos„
Dirigirse para más porm enores: primera, á Mr Simón 

Notario, en cuyo poder se halla el pliego de condiciones 
para la subasta; segundo, á Mr. ürom ery, Abogado, calle 
Laffitte, num. 52, en París, x __744__4

p O M P A Ñ ÍA  M ETALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
V 1 A lc a r a z ^ E n  virtud de lo acordado por la junta ge - 
néial de señores accionistas de esta Comoañía, celebrada 
en U del actual, queda abierto el pago de un dividendo 
de o escudos o í4  m ilésim as par acción, que corresponde 
a los beneficios del balanoo general de 1869.

L o que se previene á los señores accionistas para 
que acudan, a peroibir dicho dividendo, mediante la pre
sentación de los extractos de inscripoion que posean en 
las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, n ú m ’ 65 
cuarto bajo de la izquierda, todos los dias no feriados’ 
desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde’ 

Madrid U  de Abril de 1870.=E1 Secretario i n t e S ;  
Pedro Anfcohn Hernández. x _ 7 4 7 __¿

n o  MISION ADM INISTRADORA DE LOS BIENES DE 
U  los Sres. Colmenares, - L a  Comisión adm inistradora
le los bienes de a os ores. Conde de Polentinos y D. S e -
^ ro ld  l? enares’ a ol)j’eto do in form a rá  los señores 
«creedores de asuntos que les son de sumo interés con 
voca a junta general extraordinaria , que tendrá limar el 
lom inM  1, dpi próxim o M ayo, á la una de la tarde en 
i) local que ocupan las oficinas cen tra les, calle de las 
nfantas, num. 31 , cuarto bajo.

Madrid 19 de A bril de I87U.=E1 Presidente, Pascual 
1. oz- ___________________  X — 768

R e g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E C O -
nomica prQ Y incia l.-E d icion  o f ic ia l .-S e  vende en el 

tespacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
:a,da ejem plar. ^

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al m is- 
no precio por medio de los Jefes de las Secciones d e C o - 
num caciones.

SANTOS DEL D IA .

San Anselmo, Obispo y Doctor; Santos Silvio y Asado, 
mártires, y San Apolinós.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 20 de Abril de 4870. '

ALTURA ^
d e lb a r ó -  t e m p e r a t u r a  

y humedad del m e t i o i e -  J . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. d " cida  a =======^==:==^
o y  en t e r m ó m e t r o  y clase del viento, del cielo, 
mil im e- — — — —

tros .  seco. hum.°

6 m . a . 707,19 8°,6 4°,9..E ...............I Brisa. . Casi cub.#
9 i d . . .  706,90 13o.5 1\ 9 E Idem. . Cubierto.

42 dia. 707,'43 15°,3 9o ,9 E  ídem. . Id , llov a
3 t a r d .  707,30 13°.1 40°,6 N. E . . . J l d e m  . G°, lluvia.
6 i d . . .  707,73 13,1 1 0 °, 5 N. E . . . .  ¡ Id e m . .  Cubierto.
9noc h  ,08,64 13°,1 9°,6 N. E . . . .  ¡Calma . Idem.

T em p era tu ra  máxima del a i r e , á 1 a s o m b r a   44 8

Id e m  m í n i m a d e i d .................................................................   ^

D iferen c ia ...........................................................................

em peratura  mín ima d e  la tierra , á cielo  d e s c u b i e r t o . . 5 a

i e m  m áx im a  al s o l ,  á 1,47 metros d e  la t i e r r a ................  4 ^ 3

d e m i d .  d en tro  de  una es fera  d e  c r i s t a l .  ............... 22,0

D ife re n c ia ............................................................................  a, 7

Lluvia  en  las  24 ultimas h or as ,  en m il ím e tr o s ..................... 1,1

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon 
dientes al dia 20 de Abril de los dos quinquenios de
4860 cí 1864 y de 4865 á 4869.

4860 á 4864.

i

Baróme- T erm o-  T erm ó-  H u m e-  Tun-
4__ metro metro dad reía- •
l r0 ‘ seco.- húmedo, t iva. blün’

mm • • mm
6 de la mañana. 704,77 7,4 6.5 87 6,9
9 de la mañana. 705,18 1 1,8 10,3 72 7,s

42 del d ia .............  704,81 16,4 12,5 6l 8,7
3 de ia tarde . .  704,00 17,3 1 3 , 2  52 8 0
6 de la t a r d e . . . 704,17 14,9 1 1,6 r,8 7,5
9 de la n o c h e . . .  704,78 11,4 10,0 73 7,6

4* de la n o c h e . . .  704,95 1 0, 0 9,0 79 | 7^3

mm
Presión  barométrica  máxima (18e2)............................  711,09

Id em id .m ín ira a (1 86 1 ) ......................................................  C98.06

D iferen cia .................................................    13,(3

•
Temperatura máxima á la sombra (! 862).................. 24,7
Idem  mínima id. (1S60)......................................................  2,3

Diferencia ..................................    22,4

o
Temperatura máxima al sol (1862)..............................  34,4

mm
Lluvia media  en los c inco  años ...................................... 5,02

Lluvia  máxima (1861)........................................... .. 1,0

mm
Evaporación media en los cinco  años ......................... 5,58

Idem máxima (1862).........................................   5,6

4865 á 4869.

B aróm e-  T e r m ó -  T e r m ó -  H um e- T en
. metro metro dad reía- . _

seco , húmedo,  t iva .

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 705,61 9,6 8,2 83 7,6
9 de la mañana. 705.89 13.8 1 1,1 73 8̂ 5

1 2 d e l d i a ..............  705,51 18,0 13,3 59 8,6
3 de la t a r d e . . . 705,00 19,3 13,0 54 8,’á
6 de la tarde-------  705.52 17,0 12,0 57 8,0
9 de la n o c h e . . .  707,00 13,2 . 9,8 7 i l\o

12 de la n o c h e . . .  707,22 12,3 8,9 70 7/i

mm
Presión barométrica máxima ( 1 868).......................    709,72

Id e m id .m ín im a  (1 867)...................................................... 701,80

. Diferencia...............................................................................  7 r,2

•
Tem peratura  máxima á la sombra (18G6)....................  24,9

Idem mínima i d . (1869).....................................................

Diferencia .................................................................................... 20,1

•

Tem peratura  máxima al sol (1866).............................  35,3
mm

Lluvia media  en  los  c inco  a ñ os ...................................... 2,38
Lluvia máxima (IS63)............................ .......................  7,2

mm
Evaporación media  en los  c inco  a ñ o s ......................  ^22
Mprr» mínima ...... ................................................. 9,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  reciMdos en el Observatorio di 
Madrid sobre el estado atmosférico cí las nueve de le 
mañana en varios puntos de la Península y del extran 
jero el día 20 de Abril de 4870.

A llura
métrica Tcnire" Dirección Fuerza Estado Estado LLLA* Á yo .. al ralura
nivel del C1? del del del de
mar en

LIDADES. milíme- viento, viento. cielo. la mar,>Ii!MÍCS

Bilbao   760,8 ¿ i to S. K . .  Brisa. . Nuboso. Tranq."
Oviedo  759,4 18,4 N. E .. Idem... ¡Idem  »
Coruña 7 h.. 756,9 16,0 S. O ... Idem... ¡Nubes. . Bella.
Santiago  761,5 13,9 S. 0 . . .  Idem... Cubierto »
Oporlo  » » » h \ ” *
Lisboa  761.2 J4,5 E   Calma.. C.°, lluv.a Bella.
Badajoz  » 15,6 S. O ... Brisa ..  Nuboso.. »
S. Fcrn.° 8 h 762,9 15,8 E. N. E. Idem. . ¡C.°,lluv.n Rizada.
Sevilla  761,6 17,4 S. O .. Idem . Cubierto »
Tarifa  760,0 15,2 E. Viento. Lluvia.. Gruesa.
G ranada... 762,4 15,6 S O _Brisa.. Cubierto »
A licante.... 764,2 18,4 E . B.a fte.. Idem. . .  Agitada
Murcia  764,8 16,8 S. S. O. Brisa.. Idem..., »
Valencia... 766,9 16,0 N. E. . Idem... Idem  »
Barcelona.. 767,0 15,0 E  Viento. Nubes... P.# oleaj
Zaragoza... » 15,6 S.E  Brisa.. Dospej.0. »
Soria  759,7 15 ,4 S. E .... Calma.Nuboso. »
Burgos. . .. 763,9 13,7 S. E_ Brisa. . Celajes.. »
Valladolid.. 763,7 ii,n S. E  Idem.. Cubierto »
Salamanca.. 764,3 16,4 S. O ... » Idem  »
Madrid  763,6 13,5 E  Brisa... Idem  »
Ciudad-Real 764,3 13,2 O  Idem... Idem.... »
A lbacete ... 765,5 1 1 ,4 N. E ... Viento. Idem... »
B re s t7 h ... 760,6 13,6 E. S.E Calma.. Nubes... Bella.
Bayona (id.) » » » » » »
Cettepd.)... 769,0 12,0 E. S. E. Brisa... Brumoso Bella.
Marsel.’Uid.) 767,1 13.8 E. Idem .. I)espej.p. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1) . 
Observaciones meteorológicas del dia 40 de Abril 

de 4870.

Baró-  Tem - v i e n t o .
metro pera -  . , Hume- ■ ESTADO
'e d u -  tu raen c ®‘ dadre- dípog Funiva

,I01US- ciclo á grados P01 de lativa. ®  ™ ‘( 7  ^ 1  ciclo
_________ ccntíg asua-_ _________  J L  _ _ _ _ _

mihms milíms. grams.
m. n. 762,1 I7°,5 19,9 87 Calma. 0 < Hasta lm

2 76 1,6 17,0  1 2 / j  90 N E . . .  3 diez de la
4 761.5 16,7 1 2 8 90 N E . . .  0 in U a lg u -
6 761,2 14,0  9 6  81 N E . . .  2 ¡n  os cela-
8 761,5 19,6 1 1 9 70 NNE. . 0 í  jos  por el

10 '’ OCS 21,7 n ’ i 58 NE. . 10 (horizonte
m .d .  7CI,1 23,5 * 1,3 53 O S O . .  8 ) A partir

2 76«'»,6 25,2 n  ’o 48 S  4 f d e  e s ta
4 76<),3 23,5 9 '* 43 E. . . 60 l hora ha
6 759,9 2 0 , 2  9 1  52 E S E . .  106 1 estado c.
8 760,4 1 8 , 0  9^5 62 ESE ISO l e .0 d e c i r 

lo  76c,9 17,9 9f\s 64 E SE . . 180 J r o s y e i r -
m. n. 759,6 1 6 , 5  n ’ i 80 E S E . .  280 /  ros-slrals

(1) Elevación sobre el nj \ el medio del ipar— 28*48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro  de lado,

Temperatura máxima del...dia......................  27°,1
Temperatura mínima del d ia .....................  1 2 , 2
Temperatura máxima al....sol...................... 52,6 >
Evaporación en las 24 horas........................  20 ’ 0 milímetros
Lluvia en las 24 horas..................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial dd 20 de Abril de 1 870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 24-90; 25-00 
y  25-15 pequeños; á plazo, 24-90, 85, 80, 75 y  85 fin cor. iir.; 25-65, 
25-00, 24-90 y  95 iin próx. iir.

Idem del 3 por  100 procedentes del diferido, publicado, 24-90 
y  80; á plazo, 24-75 iin cor. iir. .

Billetes h ipotecarios  del  B an co  de  E sp a ñ a ,  primera séri#  
publicado, 1 00-50. 1

Idem id. de la segunda serie , i d . , 96-00.
B onos  d e l  T e so ro ,  de  á 2.000 rs .,  6 p o r  100 interés anual 

í d e m , 66-20, 15, 10 , 65-80 y 70; á plazo, 66-00 iin cor. vol.
Acciones de Obras públicas de t.° de Julio de 1858, de * 060 

reales, publicado, 48-00.
Obligaciones g e n e r a le s  p o r  f e rro -c a r r i le s ,  de  2.000 reales 

í d e m , 46-40 y  30. ’
A cc io n e s  d e l  Banco de España, publicado , 132-50; no publi

cado, 133-00 d. 7 1
c a m b i o s .

L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-90 d.
París  á 8 d ias  v is ta ,  5-20 d.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

. r>i,n<>- llcnct- «afio. Bcncf
A lb a c e t e   par p .  »  . L l l g 0 .............................  , , a

Alicante................... » 1,4 Málaga   Ii2 p.
A l m e n a .................... p a r .  » Murcia ......................  » 4.4 u
6 vi.la................... R '1 d - » Orense................... par .  » ‘
B ada joz ....................  par. » O v ie d o ......................  >, 4 , 4 ,,
® ? ' -cc lon a   » MS Patencia  .  4 2 d
g , l b a o    » t|8p. P a m p lona   par. >, '
JTü>o 0S......................  Pa r - » P o n t e v e d r a . . . .  » 414
C a c e r e s . .   p ar .  » S a l a m a n c a . . . .  3i4 »

....................  w R 2  d. San S ebastian .  » 1 1 4 r)
Las e! o n   p a r  p. » S an ta n d er   » 1 s V
C u i d a d - R e a l . . . .  1j4 » Santiago  >, 1,8 d*
Coi ’d o b a   » 118 d. Segovia    . » i l 8 ’
Covmm......................  par. » Sevi l la ......................  » ll4l tl
C u en ca ................... I f i  p. » Soria .......................... » )}
G er on a ........................ » 3|8 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 l 2 n
G r a n a d a .................... » 1|4 T eru e l ..................... p ar
G u a d a lá ja ra   4 1.2 » T o le d o  ’ 4 *
H uelva .....................  4p¿d .  » V alen c ia . .  » 3 .^
H uesca ......................  par.  » V a l l a d o l i d . . . ’ . »
J aén ...........................  par.  » V i l o r ia . . .  „ i ,#
E eon ...........................  318 » Z a m o ra   1 , 4
P nda_.......................  I)ar-, » Z a r a g o z a   ¡, 4 l 4 d
L ogr oñ o ...................  p a i d .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres i 9 de Abril — C o n s o l id a d o s ,  94 1]4 á 3iS 
fu A n  ‘SV m !i\ AbnL~ í  |Hlj ' 10<’ - á 74-80. —  i  4 , 2  por 4 0 0 .a  
K í  w i  '■'S,>!m0,CS : 8 pül' 100 iI" 0,ior * Idem ex

DIUECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en A vila, Cáceres 

lia i ’ J"drdol)a ’ Granada, Jaén, León , Málaga, Segovia , Sevi-

AYU N T AM IEN T O  P OPU LAR DE M A D R I D .
Según los partes remitidos en el dia de a v e r  por la Interven-* 

cion del m ercado  de  granos y  nota de  precios  de  artículos de 
consum o, resulta lo siguiente :

F K E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  V M E N O R *

Carne de v a c a ,  de  5 l400 á 5*600 escudos  a rroba  v de  0*24? 
a 0*216 escudos libra. ’

Idem de c a r n e r o , de 0*212 á 0*216 escudos  l ibra  
Idem de ternera,  de 0 ‘ 4<¡o á 0*500 escudos  libra

s ‘ 300  á  8 ‘ 490  e s c i , d o s  a r r o b a  -  > d e  ° ' 3 8 * á
Idem fresco , de 0 '3 I2  á 0*350 escudos  libra 
Jamón, de  0*500 á 0*600 escudos libra.

e s J d o s c u a . V i l l o 0 á  2 '8 0 °  eSCUd° S a r r o b a - y  d e  0,048 <
Pan de  dos  l ibras ,  d e  0 * 1 1 8  á o ‘ i 41 e s c u d o s .  

e s cu d os^ ib ra ^ '600 e s cu d o s  a r r o b a , y  d e  0*418 á 0*480

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  AYER. 
C e b a d a ,  á 1*950 e s c u d o s  fa n e g a .

T r ig o  v e n d i d o   1.106 fa n e ga s
P r e c io  m e d io   4*376 e s c u d o s ’.

N o t a . —  R escs degolla da * a y e r :
MI v a c a s ,  que  h a c e n   49.976 libras de peso.
190 ca rn e ro s  , q u e  h a c e n .  5.372 idem.
376 corderos,  que h a c e n , . 4 0.096 idem .

31 cerdos ,  que hacen   8.027 idem.’
60 t e r n e r a s .— 18 cabritos.

Lo que se anuncia al público  para su intel igencia .
Madrid 20 de Abril de  1870. =  E1 Alcalde pr im e ro ,  Manuel 

M an a  José de  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A  las  o c h o  y  m e -  

día de la noche. Función  100 de abono. — Saffo ópera 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho v media de la no
che. ~  I* unción 10 1  de abono. — Turno 2.° impar. — La 
com edia nueva en dos actos La sexta parte del mundo.— 
La com edia en tres actos titulada Buen maestro es amor, 
o la niña boba.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de¡ 
la noche. — Función 08 de abono.— Turno %.°—Por se~ 
ju ir á una mujer.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  ( C irco  de Paul,)— 
Hoy ju eves, á las ocho y media de la n oche , tendrá 
lugar un grande y variado espectáculo de recreos de 
prestid ig itacion , escam oteo, m agnetism o, destreza y  
odo lo que se refiera al arte de la magia blanca , por la- 
íélebre y m uy aplaudida profesora Doña Elisa II. de L i 
li ¡ña na.


